
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 13 de abril de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de un
puesto de trabajo en la Presidencia del Gobierno.

Orden de 13 de abril de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de un
puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 29 de marzo de 2004, por la que se modifica la denominación genérica de los actuales Conservatorios de
Música de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 12 de abril de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 2 de abril de 2003, relativo a la modifica-
ción puntual del Plan General de Ordenación en el S.U.P. R-5, en el término municipal de Puerto del Rosario (Fuer-
teventura).- Expte. nº 004/03.

Consejería de Turismo

Escuela Oficial de Turismo de Canarias.- Resolución de 25 de marzo de 2004, del Director, por la que se convocan
Pruebas de Evaluación Final para la obtención del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, para el
año 2004. 
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 12 de abril de 2004, por la que se convoca la 3ª Edición del Premio a la Excelencia en Artesanía 2004.

Orden de 12 de abril de 2004, por la que se convocan subvenciones para la realización de inversiones destinadas a la
modernización del comercio minorista y por la que se aprueban las bases que han de regir la misma en el año 2004.

Orden de 12 de abril de 2004, por la que se convoca la concesión de subvenciones directas a proyectos de creación
de nuevas empresas comerciales en Canarias, y se aprueban las bases que regirán la misma en el año 2004.

Orden de 12 de abril de 2004, por la que se hace pública la dotación económica así como el plazo de admisión de so-
licitudes para el ejercicio 2004, en concordancia con la Orden de 7 de agosto de 2003, que aprueba las bases regula-
doras para el período 2003-2006, que han de regir en la concesión de subvenciones para la incorporación de perso-
nas doctoradas y tecnólogas a empresas, organismos intermedios, centros de investigación y desarrollo, centros
tecnológicos y oficinas de transferencia de resultados de investigación (OTRIs).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 5 de abril de 2004, por el que se publican las razones
que concurren en el expediente de arrendamiento de los locales situados en la calle Hernán Pérez de Grado, 15, y ca-
lle Diego Alonso Montaude, 14 y 16 de esta ciudad, para las nuevas dependencias de la Clínica Médico Forense de
Las Palmas de Gran Canaria, para tramitarlo por el sistema de adjudicación directa. 

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de marzo de 2004, que convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de la fabricación, suministro e instalación de carpintería de aluminio y cristal para inso-
norización de aulas con destino a la Facultad de Farmacia.- Expte. nº 015-04/04-C.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 6 de abril
de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos tribu-
tarios en relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos a la Importación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de
6 de abril de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto General Indirecto Canario, Arbitrio sobre la Producción e Importación en las
Islas Canarias y Arbitrio Insular a la Entrada de Mercancía (tarifa especial).

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 7 de abril
de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos tribu-
tarios en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 2 de abril de 2004, relativo a notificación de Resoluciones co-
rrespondientes a los intereses de demora devengados por los reintegros de subvenciones que se siguen en esta Uni-
dad de Recaudación.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 31 de marzo
de 2004, que aprueba inicialmente las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Juncalillo del Sur
(C-32), en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).  

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de marzo de 2004, relativa a notificación de Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 29 de marzo de 2004, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para la de-
claración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor del Molino de D. José María Gil, tér-
mino municipal de San Bartolomé.

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 17 de marzo de 2004, relativo a la solicitud de la entidad Cobe-
ga, S.A. de modificación del caudal de inscripción del aprovechamiento del Pozo Sondeo Kristal, ubicado en el tér-
mino municipal de Tacoronte.- Expte. nº 6.181-C.

Boletín Oficial de Canarias núm. 76, miércoles 21 de abril de 2004 5443

Página 5495

Página 5496

Página 5497

Página 5498

Página 5499

Página 5500

Página 5501

Página 5502

Página 5503

Página 5504

Página 5504



5444 Boletín Oficial de Canarias núm. 76, miércoles 21 de abril de 2004

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 31 de marzo de 2004, que dispone la publicación de la re-
misión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra Resoluciones del Rectorado de 22 de octubre de 2003 y 17 de diciembre de 2003, por las
que se desestima figurar con la calificación de matrícula de honor en la asignatura Prácticum de los estudios de
Maestro en Educación Infantil, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 93/2004, Procedimiento Ordina-
rio.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 16 de marzo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº 0000776/2003.

Agencia Tributaria

Anuncio de 1 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación de actos administrati-
vos.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

614 ORDEN de 13 de abril de 2004, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Presidencia del Gobierno.

Examinado el expediente instruido por la Presi-
dencia del Gobierno.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 126/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 166, de 23 de septiembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de
Presidencia del Gobierno figurando en la misma el
puesto que se relaciona en el anexo I y cuya forma
de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General del citado Departamento
formuló propuesta para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del mencionado pues-
to de trabajo y expidió certificación acreditativa de
la situación de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica, el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías y el Decreto 123/2003,
de 17 de julio, que determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 061201002, denominado Secretario/a
de Dirección que se efectuará de acuerdo con las ba-
ses que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.



En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General de la Presidencia del Gobierno (Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 5, Santa Cruz de Tenerife), o en
las oficinas que previene el Decreto 164/1994, de 29
de julio. En ambos casos las solicitudes y documen-
tación presentadas se remitirán a la Dirección General
de la Función Pública en los cinco días siguientes al
de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará

informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Presidencia del Gobierno jun-
to con las instancias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Decreto del Excmo. Sr. Presidente del Gobierno, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Presi-
dente del Gobierno, desierta la convocatoria cuando
no concurra ningún funcionario o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería del Portavoz del Gobierno.
UNIDAD: apoyo al Portavoz del Gobierno.
NÚMERO DEL PUESTO: 061201002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: apoyo material al Portavoz del Gobierno.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.
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A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ................................................................,
nombre ..................................................................,
D.N.I. nº ....................................................., fecha de
nacimiento ................................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece .................................
....................................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala .........................................................................,
nº de Registro de Personal ...............................
....................................., con domicilio particular en
calle ........................................................................,
nº ..........., localidad ..............................................,
provincia ................................................................,
teléfono ..................................................., puesto de
trabajo actual ................................................................,
nivel ........................................................, Consejería
o Dependencia ......................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. ................................................................,
Denominada ............................................................,
de la Consejería ................................................................,
anunciada por Orden de .......... de .................................
de 2004 (B.O.C. nº .............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

..................................................................., a ............
de .............................................. de 2004.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

615 ORDEN de 13 de abril de 2004, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 271/2003, de 21 de octubre (B.O.C.
nº 215, de 4 de noviembre), aprobó la relación de pues-
tos de trabajo de la Agencia Canaria de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria figuran-
do en la misma el puesto que se relaciona en el ane-
xo I y cuya forma de provisión es la de libre desig-
nación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencionado
puesto de trabajo y expidió certificación acreditativa
de la situación de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica, el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías y el Decreto 123/2003,
de 17 de julio, que determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 1820010001, denominado Jefe de Ser-
vicio de la Agencia Canaria de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria, que se efectuará
de acuerdo con las bases que se insertan a continua-
ción.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
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dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transi-
toria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edi-
ficio Mabell, Santa Cruz de Tenerife) o en las ofici-
nas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del

puesto, que remitirá a la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes junto con las instancias y documen-
tación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes, desierta la con-
vocatoria cuando no concurra ningún funcionario o
cuando quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Agencia Canaria de Evaluación de Ca-
lidad y Acreditación Universitaria.
UNIDAD: Ptos. Apoyo de la Agencia Canaria de Evaluación de
la Calidad y Acreditación Universitaria.
NÚMERO DEL PUESTO: 1820010001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Srv. Agencia Canaria Eval.
C.A.U.
FUNCIONES: asesoramiento técnico temas específicos de la Agen-
cia.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.
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A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ................................................................,
nombre ..................................................................,
D.N.I. nº ....................................................., fecha de
nacimiento ................................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece .................................
....................................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala .........................................................................,
nº de Registro de Personal ...............................
....................................., con domicilio particular en
calle ........................................................................,
nº ..........., localidad ..............................................,
provincia ................................................................,
teléfono ..................................................., puesto de
trabajo actual ................................................................,
nivel ........................................................, Consejería
o Dependencia ......................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. ................................................................,
Denominada ............................................................
de la Consejería ................................................................,
anunciada por Orden de .......... de .................................
de 2004 (B.O.C. nº .............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

..................................................................., a ............
de .............................................. de 2004.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

616 ORDEN de 29 de marzo de 2004, por la que
se modifica la denominación genérica de los
actuales Conservatorios de Música de Las
Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de
Tenerife.

El Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los cen-
tros que impartan enseñanzas artísticas, en su ar-
tículo 9º, letras b) y c), dispone, por una parte, que
los centros profesionales impartirán los tres ciclos de
grado medio de las enseñanzas de música y, en su ca-
so, podrán impartir además las correspondientes al
grado elemental; por otra parte, los centros superio-
res impartirán únicamente las enseñanzas de músi-
ca correspondientes al grado superior.

Mediante el Decreto 137/2002, de 23 de sep-
tiembre, se crea el Conservatorio Superior de Músi-
ca de Canarias (B.O.C. nº 139, de 18 de octubre), co-
mo centro autonómico único, responsable de la
impartición del grado superior de las enseñanzas de
Música de la nueva ordenación educativa.

En la actualidad, los Conservatorios de Música de
Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de Te-
nerife imparten las enseñanzas del grado elemental
y grado medio de Música, exclusivamente, siendo el
nuevo Conservatorio Superior de Música de Cana-
rias, el centro que imparte las enseñanzas del Grado
Superior de Música.

En su virtud, en uso de la habilitación conferida
en la Disposición Final Primera del Real Decreto
389/1992, de 15 de abril, y de lo previsto en el De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C. de 9 de
diciembre), y considerando que la Dirección Gene-
ral de Centros e Infraestructura Educativa eleva pro-
puesta favorable,

D I S P O N G O:

Modificar la actual denominación genérica de los
antiguos Conservatorios de Música que, en adelan-
te, recibirán la denominación de “Conservatorio Pro-
fesional de Música de Las Palmas de Gran Canaria”
y “Conservatorio Profesional de Música de Santa
Cruz de Tenerife”, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

617 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 12 de abril de 2004, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 2 de abril de 2003, relativo a la
modificación puntual del Plan General de Or-
denación en el S.U.P. R-5, en el término mu-
nicipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).-
Expte. nº 004/03.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 2
de abril de 2003, relativo a la modificación puntual
del Plan General de Ordenación en el S.U.P. R-5, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario, Fuerteventu-
ra, expediente nº 004/03, cuyo texto figura como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 2
de abril de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Modificación puntual del Plan General de Orde-
nación en el S.U.P. R-5, término municipal de Puer-
to del Rosario, isla de Fuerteventura (expediente nº
004/03).

Primero.- Aprobar definitivamente de forma con-
dicionada, de conformidad con lo establecido en el
artículo 43.2.a) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, la modificación puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de Puerto del
Rosario (Fuerteventura), en el S.U.P. R-5, variando
su delimitación y superficie, incorporando 5.290 m2

al suelo urbano la categoría de consolidado y permitiendo
exclusivamente usos social-cultural y sanitario, de-
biendo subsanarse antes de la publicación del presente
Acuerdo los siguientes aspectos:

1. Se aporta por el Ayuntamiento acuerdo plena-
rio de aprobación provisional de la nueva documen-
tación.

2. Se aporta informe por la Secretaría de esta Co-
misión que no necesita nueva información pública.

Segundo.- Una vez subsanadas las deficiencias se-
ñaladas procédase a la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial de Canarias que será debi-
damente notificado al Ayuntamiento de Puerto del
Rosario y al Cabildo Insular de Fuerteventura.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

Consejería de Turismo

618 Escuela Oficial de Turismo de Canarias.- Re-
solución de 25 de marzo de 2004, del Direc-
tor, por la que se convocan Pruebas de Eva-
luación Final para la obtención del título de
Técnico de Empresas y Actividades Turísti-
cas, para el año 2004. 

Por Decreto 216/1990, de 18 de octubre (B.O.C.
nº 144, de 19.11.90), se produjo la creación de la Es-
cuela Oficial de Turismo de Canarias que tiene en-
tre sus funciones las de ejercer la tutela de las escuelas
privadas de turismo radicadas en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Como consecuencia de ello y desde el año 1990/1991,
tiene encomendada la realización de las Pruebas de
Evaluación Final, para la obtención del título de Téc-
nico de Empresas y Actividades Turísticas.
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La Prueba de Evaluación Final (“Test en Empre-
sas y Administraciones Turísticas”-“T.E.A.T.”), apro-
bada por Orden del M.E.C. de 22 de diciembre de 1992
(B.O.E. de 14.1.93), prevé la convocatoria de dichas
pruebas dos veces al año, convocatoria que han de
realizar las Escuelas Oficiales de Turismo.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en
el artículo 2º del Decreto 216/1990, de 18 de octu-
bre y en la Orden de 22 de diciembre de 1992,

R E S U E L V O:

Único.- Convocar Pruebas de Evaluación Final pa-
ra la obtención del título de Técnico de Empresas y
Actividades Turísticas de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 7º de la Orden del M.E.C., de 22 de
diciembre de 1992 (B.O.E. de 14.1.93), en los me-
ses de junio y septiembre del presente año, con su-
jeción a las siguientes 

BASES

Primera.- Podrán efectuar la inscripción en las
Pruebas T.E.A.T. quienes reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber superado la totalidad de asignaturas que
integran el plan de estudios de T.E.A.T., aprobado por
Orden del M.E.C. de 11 de agosto de 1980, en cual-
quier Escuela de Turismo autorizada para impartir di-
chas enseñanzas, sin perjuicio de lo que se señala so-
bre traslados de alumnos procedentes de otras Escuelas
Oficiales.

b) Tener pendiente algún módulo de la Prueba
“T.E.A.T.”, de acuerdo con lo establecido en la Or-
den Ministerial de 22 de diciembre y en la Disposi-
ción Transitoria de la misma.

Segunda.- Los exámenes se celebrarán conforme
al siguiente calendario:

Ejercicios escritos:

- Convocatoria de junio de 2004: 22 y 23 de ju-
nio. 

- Convocatoria de septiembre de 2004: 22 y 23 de
septiembre.

Los ejercicios orales de idiomas se celebrarán a
partir de los días 16 de junio y 15 de septiembre se-
gún calendario que se confeccionará por el Tribunal
en función del número de alumnos a evaluar.

Tercera.- 1. El Tribunal Evaluador estará integra-
do por un Presidente, un Secretario y un número de
Vocales variable en función del número de alumnos
matriculados.

2. Los miembros del Tribunal serán designados por
la Escuela Oficial de Turismo de conformidad con
lo previsto en el apartado 6º de la Orden Ministerial
de 22 de diciembre de 1992. En virtud de lo establecido
en el apartado 2º del artº. 10 del Real Decreto
865/1980, de 14 de abril, podrán formar parte del Tri-
bunal Técnicos de Empresas y Actividades Turísti-
cas.

3. El Tribunal Evaluador está clasificado en la ca-
tegoría segunda de las previstas en el artículo 38 del
Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, modificado
por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo, y el límite
máximo de asistencias queda fijado en quince (15)
por convocatoria, de conformidad con lo previsto en
el artículo 40.3 del Decreto 251/1997.

Cuarta.- Los lugares de celebración de los ejercicios,
horarios y composición del Tribunal se harán públi-
cos con una antelación mínima de 8 días, mediante
la exposición en el tablón de anuncios de la Escue-
la Oficial de la Resolución correspondiente.

Quinta.- 1. El plazo de matriculación para la Prue-
ba de Evaluación Final “T.E.A.T.” concluye el 10 de
junio, para la convocatoria de junio, y el 10 de sep-
tiembre para la convocatoria de dicho mes.

2. En todo caso la matrícula para cada convoca-
toria es independiente, no pudiendo concurrir a los
exámenes quien no haya formalizado la matrícula pa-
ra esa convocatoria, aunque lo haya hecho para la an-
terior, excepto en los casos de fuerza mayor previs-
tos en el apartado 3º de la base séptima.

Sexta.- Normas de matriculación.

1. Los alumnos deberán formalizar la inscripción
en la Prueba de Evaluación Final en la Escuela Ofi-
cial de Turismo de Canarias, aportando la siguiente
documentación:

- Impreso de matrícula cumplimentado.

- Fotocopia del D.N.I.

- Documento de Ingreso.

2. Los alumnos que hayan cursado estudios T.E.A.T.
en escuelas no radicadas en el Archipiélago Canario,
deberán formular -con carácter previo a la formali-
zación de la matrícula- solicitud de traslado a esta Es-
cuela Oficial. La solicitud de traslado deberá formalizarse
ante esta Escuela antes del 10 de mayo, para la con-
vocatoria de junio de 2004, o del 15 de julio, para la
convocatoria de septiembre.

3. Toda solicitud de traslado presentada transcu-
rridos dichos plazos impedirá formalizar la inscrip-
ción en la convocatoria indicada. Carecerá de vali-

5450 Boletín Oficial de Canarias núm. 76, miércoles 21 de abril de 2004



dez la inscripción en las pruebas sin haber formali-
zado la solicitud de traslado. 

Séptima.- 1. Deberán inscribirse necesariamente
en la prueba completa los alumnos que lo hagan por
primera vez:

a) Alumnos que hayan superado el tercer curso en
el año académico 2003/04.

b) Alumnos que hayan superado los tres cursos en
años anteriores, sin haber concurrido a las pruebas.

2. Los alumnos que hayan concurrido a las prue-
bas en ocasiones precedentes, podrán inscribirse en
cuantos módulos pendientes deseen matricularse. 

3. En cualquier caso y con independencia del nú-
mero de módulos en que se efectúe la inscripción, se
considerará consumida una convocatoria para toda
la prueba, salvo que con antelación a la celebración
de los exámenes formule el interesado solicitud de
anulación de matrícula, que no comportará derecho
a la devolución de los importes abonados. No obs-
tante por causa grave sobrevenida o de fuerza ma-
yor que impida concurrir a las pruebas, se podrá con-
ceder la anulación de la convocatoria que llevará
aparejada la exención de pago en la siguiente con-
vocatoria. 

4. Quienes hayan consumido cuatro o más con-
vocatorias deberán solicitar con carácter previo a la
matrícula la concesión de convocatoria de gracia. El
plazo para dicha solicitud expira el día 15 del mes
anterior a la convocatoria correspondiente.

Octava.- 1. Los importes a satisfacer para concu-
rrir a las PEF son:

Matrícula completa 79,77 euros 
Módulo I 39,10 euros 
Módulo II 39,10 euros 
Módulo III 39,10 euros 
Módulo IV 39,10 euros 
Módulo V

2 idiomas 78,20 euros
1 idioma 39,10 euros 

2. Los alumnos a quienes se refiere el apartado 2
de la base séptima, deberán abonar por matrícula la
cuantía resultante de sumar los importes correspon-
dientes a cada uno de los módulos en que se matri-
culen, sin que en ningún caso el importe a satisfacer
exceda de 156,40 euros.

Novena.- Quienes deseen acreditar la posesión
de uno de los idiomas incluidos en el módulo V, dis-
tinto de los dos que hubieren cursado y superado, po-

drán realizar de modo voluntario las pruebas del mó-
dulo V correspondientes a dicho idioma, y si fueren
declarados aptos, se incorporará tal mención en el tí-
tulo que les sea expedido.

A tal efecto formularán solicitud en el plazo se-
ñalado en el apartado 6 y abonarán el importe seña-
lado para idiomas del módulo V.

Décima.- 1. Los exámenes se celebrarán confor-
me al calendario que se hará público mediante su ex-
posición en el tablón de anuncios de la Escuela Ofi-
cial. Cualquier modificación en el calendario o en los
lugares de celebración de las pruebas será anuncia-
da con la debida publicidad por la Escuela Oficial.

2. Los alumnos deberán acudir al lugar de cele-
bración de los exámenes, provistos del D.N.I., Pasaporte
o carnet de conducir, y de resguardo acreditativo del
pago de los derechos de examen, y presentarse con
30 minutos de antelación a la hora señalada para el
inicio de los ejercicios.

Undécima.- En el plazo de dos días hábiles (ex-
cluyendo el sábado) a partir de la terminación de los
ejercicios escritos podrán formularse reclamaciones,
debidamente fundamentadas, al planteamiento de al-
guna cuestión o cuestiones planteadas. Tales recla-
maciones serán resueltas por el Tribunal, en el pla-
zo de 3 días, procediendo en caso estimatorio a la
anulación de la cuestión o cuestiones controvertidas
a efectos de evaluación.

Duodécima.- Una vez publicadas las calificacio-
nes provisionales, los alumnos podrán ejercitar su de-
recho de revisión de calificaciones, solicitándolo por
escrito, en un plazo de 72 horas a contar desde la ex-
posición de las mismas en el tablón de anuncios de
la Escuela Oficial. La revisión se ceñirá exclusiva-
mente a la verificación de la exactitud de la puntua-
ción asignada en virtud del sistema de calificación
aplicado. Tales reclamaciones serán resueltas por el
Tribunal en el plazo de 5 días. Resueltas las recla-
maciones o no habiéndose formulado ninguna, las ca-
lificaciones asignadas se elevarán a definitivas.

DISPOSICIÓN FINAL

Para lo no previsto en esta Resolución será de
aplicación la Orden del M.E.C. de 22 de diciembre
de 1992 y la Circular 1/1996 de la Escuela Oficial
de Turismo de Canarias para el desarrollo de la Prue-
ba T.E.A.T.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de 2004.-
El Director, Raimundo Domínguez de Vera.
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Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

619 ORDEN de 12 de abril de 2004, por la que se
convoca la 3ª Edición del Premio a la Exce-
lencia en Artesanía 2004.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica sobre la convocatoria de la 3ª Edición
del Premio a la Excelencia en Artesanía 2004.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Fomento Industrial e Innovación Tecnoló-
gica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) La Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, en el desarrollo de su política para
el sector artesanal canario, ha estimado convenien-
te, entre otras medidas de apoyo, la convocatoria de
un concurso orientado a estimular la elaboración de
productos artesanos de contrastada calidad artística
y técnica. 

2º) Una vez convocada y resuelta en el año 2003
la 2ª Edición del Premio a la Excelencia en Artesa-
nía, la cual contó con una notable participación de
artesanos de todas las islas con obras singulares, es
conveniente continuar con esta iniciativa que indu-
dablemente contribuye a una renovación de nuestra
artesanía.

3º) Con fecha 9 de marzo de 2004 la Intervención
Delegada de este Departamento emite informe favorable
respecto a la fiscalización previa del gasto.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9, letra f), del Decreto 241/2003, de 11 de
julio, por el que se determinan el número, denomi-
nación y competencias de las Consejerías, la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías asu-
me la competencia de artesanía. 

Segunda.- En este sentido, esta Consejería consi-
dera de gran interés para la modernización y pervi-
vencia del sector artesano, incentivar la creación de
obras singulares, elaboradas por un artesano desarrollando
sus propias ideas o en colaboración con un creador
o diseñador, en las que quede reflejado de un modo
inequívoco, la fidelidad a las técnicas artesanales
auténticas de cada oficio así como un elevado senti-
do estético. 

En su virtud, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1.- Convocar la 3ª Edición del Premio a la Exce-
lencia en Artesanía año 2004, que se regirá por las
bases que se especifican en el anexo I de la presen-
te Orden, con objeto de premiar aquellas obras de ar-
tesanía canaria de superior calidad que destaquen
como creaciones singulares de indudable mérito ar-
tístico y técnico.

2.- Los créditos consignados y reservados para fi-
nanciar los premios que se conceden, conforme a la
distribución que se detalla en las citadas bases, as-
cienden a la cantidad de 12.020,00 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 15.07.721A.227.06
denominada “Estudios, trabajos técnicos y honora-
rios profesionales” y 6.000,00 euros con cargo a la
aplicación presupuestaria 15.07.72.721A. 226.02 de-
nominada “Publicidad y propaganda”.

3.- Facultar al Director General de Fomento In-
dustrial e Innovación Tecnológica para dictar las ins-
trucciones que sean necesarias para la mejor inter-
pretación, desarrollo y ejecución de la presente Orden.

4.- La presente Orden producirá sus efectos en el
momento de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación; o
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación; sig-
nificándole que en el caso de presentar recurso de
reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o hasta que se produzca la de-
sestimación presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.
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A N E X O  I

BASES REGULADORAS PARA EL PREMIO 
A LA EXCELENCIA EN ARTESANÍA

AÑO 2004

Primera.- Podrán participar todos los artesanos
residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias
dedicados a la artesanía, en posesión del carné en vi-
gor o en trámite de renovación que lo acredite como
tal, ya sea individualmente o en colaboración con otros
artesanos, diseñadores o creadores.

Segunda.- Las obras presentadas, sólo una por
concursante, deberán versar sobre cualquiera de las
especialidades artesanas recogidas en el Repertorio
de Oficios Artesanos de la Comunidad Autónoma de
Canarias en vigor.

Las dimensiones de la pieza, o conjunto de pie-
zas que constituyan la obra, no podrán superar un me-
tro cúbico, ni dos metros y medio lineales en alguna
de sus dimensiones, a excepción de las piezas texti-
les que sean susceptibles de doblarse o plegarse, y
el peso no deberá exceder de 50 kilogramos, salvo
en los casos debidamente justificados, en que por el
tipo de materiales empleados esta limitación no se pue-
da cumplir.

Tercera.- Los concursantes habrán de presentar:

1) La obra que opta al premio, con un embalaje
apropiado para facilitar su transporte y posible de-
volución, señalándose en el exterior y de modo visi-
ble la leyenda “Tercer Concurso Premio a la Exce-
lencia en Artesanía”, seguida del lema asignado a la
misma.

2) Tres fotografías (tamaño mínimo 15 x 20) de
la obra, tomadas desde diferentes ángulos, que ofrez-
can una idea clara de la obra.

3) Impreso de participación, debidamente cum-
plimentado, donde se describen las características
de la pieza, cuyo modelo se encuentra en el anexo
II.

4) Documentación personal, en sobre cerrado,
identificado con el lema elegido, en el que se in-
cluirán todos los datos identificativos del autor o
autores de la obra:

- Nombre y apellidos, dirección, teléfono, fotocopia
del D.N.I./N.I.E.

- Declaración Jurada de que la obra no ha sido pre-
sentada a algún otro concurso.

- Fotocopia del carné artesano en vigor o docu-
mento que acredite su renovación.

- En el caso de que la obra sea presentada por más
de un autor, declaración firmada del porcentaje de par-
ticipación de cada uno de los concursantes. 

La inobservancia de cualquiera de los puntos an-
teriores podrá ser causa de exclusión.

Cuarta.- El concurso constará de dos fases:

1) Insular, donde cada Cabildo seleccionará un má-
ximo de seis obras finalistas de entre todas las pre-
sentadas en su isla.

2) Regional, donde concurrirán las obras finalis-
tas seleccionadas en la fase insular.

Quinta.- Las obras deberán presentarse en los res-
pectivos Cabildos Insulares antes del 29 de octubre
de 2004 conforme al procedimiento que los mismos
determinen. Realizada la fase insular, las obras finalistas
habrán de remitirse a la Fundación para la Etnogra-
fía y el Desarrollo de la Artesanía Canaria (FEDAC),
Organismo Autónomo del Cabildo Insular de Gran
Canaria, calle Domingo J. Navarro, 7, 1º, 35002-
Las Palmas de Gran Canaria, antes del 3 de diciem-
bre de 2004 a fin de que se lleve a cabo la fase re-
gional.

Sexta.- La presentación de las obras en los respectivos
Cabildos Insulares correrá por cuenta del interesado,
incluyendo los gastos de transporte que se derivaran
de ello y el seguro correspondiente. En el desarrollo
de la fase insular, corresponderá a cada Cabildo la
custodia y conservación de las obras recibidas así co-
mo el transporte de las mismas a la Fundación para
la Etnografía y el Desarrollo de la Artesanía Cana-
ria (FEDAC), Organismo Autónomo del Cabildo In-
sular de Gran Canaria. 

Séptima.- El Jurado de la primera fase será designado
por cada Cabildo Insular.

El Jurado de la fase regional estará compuesto por:

Presidente: Director General de Fomento Indus-
trial e Innovación Tecnológica.

Vocales: un experto designado por cada Cabildo
Insular, así como tres especialistas en los sectores del
arte y del diseño designados por el Director General
de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.

Secretario: un técnico del Cabildo Insular de Gran
Canaria, designado por su Presidente, que actuará con
voz y sin voto.

Octava.- Una vez resuelta la fase insular, cada
Cabildo deberá comunicar por escrito el resultado de
la misma a la Dirección General de Fomento Indus-
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trial e Innovación Tecnológica a los efectos de que
ésta elabore la relación de obras que participan en la
fase regional.

Novena.- Se otorgarán los siguientes premios:

PRIMER PREMIO, dotado con 6.000,00 euros.

SEGUNDO PREMIO, dotado con 4.000,00 euros.

TERCER PREMIO, dotado con 2.020,00 euros.

La entrega de los premios se hará en un acto pú-
blico durante el desarrollo de la Feria de Artesanía
de Canarias.

Los premios estarán sujetos a la retención fiscal
que corresponda, según la legislación vigente en el
momento de resolverse el concurso.

Las obras premiadas serán objeto de promoción
específica en los medios de difusión, por parte de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías. Asimismo, tanto en las Ferias Insulares como
en la Feria Regional de Artesanía que se celebren du-
rante el año 2005, se asignarán stands diferenciados
y en lugar preferente a los artesanos autores de las
obras premiadas, indicándose que han sido premia-
dos en este concurso.

La Dirección General de Fomento Industrial e In-
novación Tecnológica, en colaboración con los Ca-
bildos Insulares, podrá organizar una exposición iti-
nerante con las obras premiadas. 

Décima.- La concesión de los premios a la Exce-
lencia atenderá al criterio de maestría para la obten-
ción de una obra singular por su alta calidad, com-
plejidad en las técnicas utilizadas y laboriosidad en
los procesos de producción.

Undécima.- El fallo del Jurado será inapelable, pu-
diéndose declarar ex aequo así como desierto cual-
quiera de los premios, en el caso de que el Jurado con-
sidere que ninguno de los trabajos reúne las características
que le haga acreedor del mismo o no se ajustasen a
las bases. En este caso podrá otorgar los accésit que
estime pertinentes en razón a la calidad de las obras,
dotado cada uno de ellos con 500,00 euros. Igualmente
el Jurado podrá conceder menciones especiales sin
dotación económica alguna. En todo caso no debe su-
perarse la dotación presupuestaria prevista para es-
te concurso.

En el supuesto de que expresamente el concursante
reflejase en documento incluido en el sobre con la
documentación personal, su renuncia al premio en me-
tálico, asumiendo sólo el diploma, en caso de que la
cuantía del premio otorgado fuese inferior al precio
estimado de venta, el Jurado dispensará expresa-
mente la obra premiada de quedar en propiedad de
la Consejería no siéndole otorgada, por tanto, la do-
tación económica del mismo.

El solo hecho de participación en el concurso sig-
nifica la aceptación de sus bases y la renuncia a cual-
quier tipo de reclamación. El Jurado resolverá cuan-
tas incidencias no contempladas en las bases surjan
en el desarrollo del concurso.

Duodécima.- Las obras finalistas formarán parte
de una exposición con motivo de la celebración de
la 20ª Feria de Artesanía de Canarias.

La Fundación para la Etnografía y el Desarrollo
de la Artesanía Canaria (FEDAC), Organismo
Autónomo del Cabildo Insular de Gran Canaria, se-
rá responsable de la seguridad e integridad de todas
las obras seleccionadas, desde su recepción hasta su
entrega según se especifica en las bases decimoter-
cera y decimoquinta.

Decimotercera.- Las piezas que resulten premia-
das pasarán a ser propiedad de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías que podrá
utilizarlas en publicaciones, certámenes, exposicio-
nes o para cualquier otro fin que estime convenien-
te, exceptuando la reproducción de la pieza, si bien
se expresará, en todo caso, el nombre de su autor o
autores así como la distinción obtenida.

Decimocuarta.- La concesión de los premios otor-
gados se hará mediante Resolución del Director Ge-
neral de Fomento Industrial e Innovación Tecnoló-
gica, que será publicada en el Boletín Oficial de
Canarias.

Decimoquinta.- Las obras finalistas no premiadas
quedarán a disposición de sus autores durante la ex-
posición, desde el día siguiente al acto de entrega de
los premios. Las obras no retiradas en el transcurso
de la Feria de Artesanía de Canarias podrán ser reti-
radas en los respectivos Cabildos, siendo éstos res-
ponsables de su traslado a cada isla.

Para su devolución, en cualquier caso, deberá
presentarse el correspondiente comprobante de ha-
ber participado en el concurso.
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620 ORDEN de 12 de abril de 2004, por la que se
convocan subvenciones para la realización
de inversiones destinadas a la modernización
del comercio minorista y por la que se aprue-
ban las bases que han de regir la misma en el
año 2004.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Comercio sobre la convocatoria de
subvenciones para la realización de inversiones des-
tinadas a la modernización del comercio minorista.

Vista la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías y a iniciativa de la Direc-
ción General de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- El comercio es una actividad económi-
ca sometida a continuos cambios en su evolución, con-
secuencia, entre otros elementos, de la constante apa-
rición de innovaciones tecnológicas, de diferentes formas
de venta y de la necesidad de ofrecer un mejor ser-
vicio al consumidor. La Administración pública,
consciente de la necesidad de abordar acciones, con-
juntamente con los comerciantes, que permitan la evo-
lución de la estructura comercial de la Comunidad
Autónoma Canaria, promueve, mediante una línea de
subvenciones destinadas a la modernización de los
establecimientos comerciales, la realización de in-
versiones, en pequeñas y medianas empresas co-
merciales, que permitan incrementar el nivel de com-
petitividad de las mismas.

Segundo.- El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-
2006 (PDCAN), que constituye un referente de pri-
mera magnitud en cuanto a prioridades de desarro-
llo de esta Comunidad Autónoma, establece entre los
objetivos para la mejora de la competitividad del te-
jido productivo de la Región, la modernización del
comercio mediante, de un lado, el apoyo al acondi-
cionamiento de establecimientos y a la incorporación
de nuevas tecnologías y, de otro, el acondiciona-
miento de los espacios de uso comercial. Asimismo,
el Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-
2006, incluye entre sus ejes el “Apoyo a las empre-
sas industriales, comerciales y de servicios” en cu-
yos objetivos se enmarcan las acciones objeto de las
subvenciones cuya convocatoria se efectúa.

Tercero.- Con la finalidad señalada, se convocan,
mediante la presente Orden, con cargo a los créditos
consignados en la Sección 15, Servicio 05, Progra-
ma 622D, Proyecto de Inversión 97709102 “Incen-
tivos Pymes comerciales”, de la Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2004, subvenciones destinadas a la mo-
dernización del comercio minorista.

Cuarto.- Se han evacuado los informes precepti-
vos de la Dirección General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea y de la Comisión para la Pe-
queña y Mediana Empresa, en virtud de los artícu-
los 10.3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y 3.2, apartado b), del Decreto 51/2000, de 10 de abril,
de Regulación de la Comisión para la pequeña y me-
diana empresa.

Quinto.- Con fecha 18 de marzo de 2004 la In-
tervención General ha emitido informe favorable de
fiscalización.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías es competente para dictar el
presente acto, en virtud de los artículos 5 y 9.g) del
Decreto 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por
el que se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías, del que resulta la
asunción de competencias en materia de gestión del
sistema de incentivos regionales comerciales por el
citado Departamento, Decreto 8/2003, de 31 de ene-
ro, parcialmente vigente respecto al área de comer-
cio conforme a la Disposición Transitoria Única del
Decreto 178/2003, de 23 de julio, así como el artículo
11 del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que
se determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías del Gobierno de Ca-
narias.

Segundo.- Conforme al artículo 12 del Regla-
mento (CE) nº 1260/1999 del Consejo, de 21 de ju-
nio, por el que se establecen disposiciones genera-
les sobre los Fondos Estructurales, las operaciones
que sean financiadas por los Fondos, por el BEI o por
otro instrumento financiero deberán ajustarse a las
disposiciones del Tratado y de los actos adoptados
en virtud de éste, así como a las políticas y acciones
comunitarias, incluidas las correspondientes a las
normas de competencia, a la contratación pública, a
la protección y mejora del medio ambiente, a la eli-
minación de desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

Tercero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, establece que correspon-
de aprobar las bases y efectuar las convocatorias a
los titulares de los Departamentos, a iniciativa de los
órganos gestores y a propuesta de la Secretaría Ge-
neral Técnica. 

Cuarto.- El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
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tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, referido a delegación de competencias, dispone
que los órganos de las diferentes Administraciones
Públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias
que tengan atribuidas en otros órganos de la misma
Administración, aun cuando no sean jerárquicamente
dependientes, o de las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquéllas.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
de Comercio y a propuesta de la Secretaría General
Técnica,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar, para el ejercicio 2004, las ba-
ses de la convocatoria de subvenciones para la rea-
lización de inversiones destinadas a la modernización
del comercio minorista. 

Segundo.- Convocar la concesión de subvencio-
nes para la realización de inversiones destinadas a la
modernización del comercio minorista para el ejer-
cicio 2004, conforme a las bases establecidas en el
anexo I de la presente Orden.

Tercero.- Delegar en el Director General de Co-
mercio la competencia para resolver el presente pro-
cedimiento de concesión de subvenciones.

Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente resolución; o, directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación; significando que en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

A N E X O  I

BASES 

Primera.- Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto la concesión,
para el ejercicio de 2004, de subvenciones para la rea-
lización de inversiones destinadas a la modernización
de las pequeñas empresas comerciales establecidas
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

A estos efectos se entenderá por modernización
del comercio todas aquellas reformas e innovaciones
que tengan por objeto dar un mejor servicio al con-
sumidor y que se encuentren incluidas dentro de las
inversiones contempladas en la base quinta.

No podrán acogerse a la subvención para el mis-
mo objeto (aplicaciones informáticas, equipamiento
informático, mobiliario, maquinaria de uso comer-
cial), los empresarios a los que se haya concedido sub-
vención en los ejercicios 2002 ó 2003, aunque fue-
se para distinto establecimiento comercial, con
excepción de aquellos que no hayan aceptado la sub-
vención, o hubiesen renunciado a la misma dentro del
plazo de justificación previsto en la correspondien-
te Orden.

No podrán acogerse a la presente subvención los
empresarios que hayan solicitado subvención desti-
nada a proyectos de creación de nuevas empresas en
Canarias para el presente ejercicio.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán acogerse a los beneficios de la presente con-
vocatoria las pequeñas empresas comerciales mino-
ristas, que a la fecha de presentación de la solicitud
hayan obtenido licencia municipal de apertura y es-
tén dadas de alta en alguno de los siguientes epígra-
fes del Impuesto de Actividades Económicas, de-
biendo acreditarse este último extremo conforme a
lo dispuesto en la base séptima, apartado f):

- Agrupación 64, excepto 646.5 y 647.5. 

- Agrupación 65, excepto el epígrafe 652.1 (Far-
macias) y el Grupo 655.

- Epígrafes, 661.3 y 662.2.

Quedan excluidas las empresas mayoristas.

Según se establece en el anexo I del Reglamento
(CE) nº 70/2001 de la Comisión, de 12 de enero, se
entiende por empresa pequeña la que:

- Emplee a menos de 50 personas.
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- Cuyo volumen de negocio anual no exceda de
siete millones de euros.

- O cuyo balance general no exceda de cinco mi-
llones de euros.

Y que cumplan el criterio de independencia tal co-
mo se define en dicho anexo I, es decir aquellas en
las que el 25% o más de su capital o de sus derechos
de voto no pertenezca a otra empresa, o conjuntamente
a varias empresas que no respondan a la definición
de Pyme, pudiendo superarse este umbral en los si-
guientes casos: a) si la empresa pertenece a sociedades
públicas de participación, sociedades de capital ries-
go o a inversores institucionales, siempre que éstos
no ejerzan, individual o conjuntamente, ningún con-
trol sobre la empresa; b) si el capital está distribui-
do de tal forma que no es posible determinar quién
lo posee y si la empresa declara que puede legítima-
mente presumir que el 25% o más de su capital no
pertenece a otra empresa o conjuntamente a varias
empresas que no responden a la definición de Pyme.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 25 del Decreto Territorial 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de
junio, no podrán concederse nuevas subvenciones a
los beneficiarios que tengan pendiente de reintegro
total o parcial subvenciones concedidas por cual-
quiera de los órganos previstos en el artículo 5 del
citado Decreto, siempre que la resolución de reinte-
gro sea firme en vía administrativa y mientras no cons-
te que se ha realizado el ingreso de la cantidad a
reintegrar. Asimismo, no podrán concederse nuevas
subvenciones hasta que el beneficiario justifique,
conforme a lo establecido en este Decreto, las con-
cedidas con anterioridad por el mismo órgano, siem-
pre que haya concluido el plazo establecido para di-
cha justificación.

Tercera.- Condiciones generales.

Las subvenciones que se concedan mediante es-
ta convocatoria quedarán sujetas a las siguientes con-
diciones:

a) No serán invocables como precedente.

b) No será exigible su aumento o revisión, salvo
disposición legal expresa.

c) No pueden exceder en su cuantía, aisladamen-
te o en concurrencia con las concedidas por otros ór-
ganos de cualquier Administración Pública, así co-
mo con las atribuciones patrimoniales gratuitas
recibidas de entidades privadas o particulares, del cos-
te de la inversión realizada.

En el supuesto de que, para el mismo objeto, al
beneficiario le sea otorgada otra subvención por cual-
quier órgano de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias o de cualquier otra
Administración Pública, o le sea concedida cual-
quier atribución patrimonial gratuita por entidades pri-
vadas o particulares, la ayuda acumulada no debe su-
perar el máximo previsto para los diferentes regímenes
aprobados, tanto para ayudas con idéntica finalidad,
como si se refiere a ayudas con diferente finalidad,
aprobadas por un mismo ente o por diversos entes.

d) El beneficiario se compromete a no enajenar o
ceder los bienes subvencionados durante un plazo no
inferior a cinco (5) años, salvo que se trate de bienes
amortizables en un período inferior, en cuyo caso el
compromiso deberá comprender como mínimo dicho
plazo de amortización.

Cuarta.- Importe. 

La dotación económica de esta convocatoria se-
rá de un millón setecientos noventa y cuatro mil cua-
renta (1.794.040) euros, importe que encuentra co-
bertura presupuestaria en la Sección 15, Servicio 05,
Programa 622D, Clasificación económica 770.21,
Proyecto de Inversión 97709102 “Incentivos Pymes
comerciales”, de la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2004, estando cofinanciada por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) en un setenta y cinco
por ciento (75%), dentro del Eje 1, Medida 1 del Pro-
grama Operativo Integrado de Canarias 2000-2006. 

Dicha dotación podrá incrementarse cuando exis-
ta cobertura presupuestaria para llevarse a cabo y el
acuerdo adoptado al respecto sea publicado con an-
terioridad a la fecha de la Resolución de concesión.

Quinta.- Proyectos que pueden ser objeto de sub-
vención.

Pueden ser objeto de subvención las inversiones
en bienes de primer uso, consistentes en:

1. Aplicaciones informáticas destinadas a la ges-
tión y distribución en la actividad comercial y al co-
mercio electrónico (e-business). Y equipamiento in-
formático, destinado a:

a) Gestión administrativa de la actividad comer-
cial.

b) Codificación y lectura óptica de productos.

c) Sistemas de comunicación aplicados a la ges-
tión administrativa de la actividad comercial.
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d) Sistemas de localización y clasificación de pro-
ductos.

No serán objeto de subvención las inversiones
realizadas en ordenadores portátiles.

2. Mobiliario específico de la zona de ventas e in-
terior de los escaparates. 

3. Maquinaria de uso comercial.

4. Sistemas de seguridad, en el interior del esta-
blecimiento, destinados a la protección de las mer-
caderías comercializables.

No se computará como gasto de inversión la com-
pra de mercancías objeto de comercialización por la
empresa beneficiaria, ni se computarán como inver-
sión subvencionable las cantidades que correspondan
a pagos del Impuesto General Indirecto Canario
(I.G.I.C.), u otros tributos.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000 de la Co-
misión, de 28 de julio, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1.260/1999 del Consejo, en lo relativo a la financiación
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fon-
dos Estructurales.

Sexta.- Cuantía de la inversión subvencionable y
de la subvención.

1) Inversión subvencionable:

La inversión subvencionable (inversión aprobada)
será como mínimo de nueve mil quince con diecio-
cho (9.015,18) euros, y como máximo de noventa y
seis mil ciento sesenta y uno con noventa y tres
(96.161,93) euros, sin que en ningún caso, ningún be-
neficiario pueda recibir en tres ejercicios más de cien
mil (100.000) euros de ayuda acumulada.

Como excepción a lo anterior, las inversiones sub-
vencionables (inversiones aprobadas) para estable-
cimientos comerciales ubicados en las islas de El
Hierro, La Gomera y La Palma serán de tres mil cin-
co (3.005) euros.

2) Porcentaje subvencionable y cuantía de subvención:

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Gobierno
de 22 de abril de 2002, por el que se modifica el apar-
tado séptimo del acuerdo por el que se establecen las
medidas para la coordinación de las políticas de fo-
mento de la actividad empresarial de determinados

Departamentos, de fecha 23 de julio de 2001, el por-
centaje mínimo subvencionable en las actuaciones de
fomento de la actividad empresarial no podrá ser in-
ferior al 20% de la actividad subvencionable y la cuan-
tía mínima de la subvención a tres mil (3.000) euros,
salvo en las islas de La Gomera, El Hierro y La Pal-
ma, que será de seiscientos un (601) euros.

Las limitaciones establecidas en el apartado an-
terior no serán de aplicación a las actuaciones de fo-
mento de la actividad empresarial que se materiali-
cen a través de otorgamiento de cualquier tipo de garantía.

La intensidad de ayuda se establecerá atendiendo
a la contribución de la iniciativa empresarial a los ob-
jetivos del programa de fomento, respetándose los lí-
mites máximos de ayuda autorizados por la norma-
tiva comunitaria.

Séptima.- Solicitudes y documentación.

1. Las instancias de solicitud de los comerciantes
que quieran acceder a las subvenciones, se presen-
tarán en el modelo que se acompaña como anexo II
a esta Orden y se dirigirán al Director General de Co-
mercio.

2. Su presentación, acompañada de la correspon-
diente documentación, por duplicado, se efectuará en
los Registros de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, o en los registros de cual-
quier órgano de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma o de la Administración del Estado;
en los registros de los Cabildos Insulares; en otras en-
tidades locales si, en este último caso, se hubiese sus-
crito el oportuno convenio; en las oficinas de Correos,
en la forma legalmente determinada; en las repre-
sentaciones diplomáticas u oficinas consulares de
España en el extranjero; en cualquier otro registro que
establezcan las disposiciones vigentes.

3. Deberá acompañar a la instancia de solicitud dos
ejemplares de la siguiente documentación:

a) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante:

Personas físicas: D.N.I.

Personas jurídicas:

1.- Escritura de constitución.

2.- Poder con el que actúa el representante.

3.- D.N.I. del representante.

4.- C.I.F.
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b) Documentación acreditativa de estar dado de
Alta en la base de datos de Terceros del Plan Infor-
mático Contable de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

c) Plan de financiación y presupuesto detallado del
proyecto de inversión (anexo III).

d) Memoria firmada, con los estudios de viabili-
dad y repercusión social y laboral del proyecto, ha-
ciendo especial mención a la creación o mantenimiento
de puestos de trabajo, y expresando el número de tra-
bajadores que prestan servicios en la empresa (ane-
xo IV).

e) Documentación acreditativa de haber obtenido
Licencia Municipal de Apertura, de los estableci-
mientos comerciales a los que estén destinados los
bienes objeto de la inversión.

f) Último recibo de pago de los correspondientes
impuestos de actividades económicas (I.A.E.) de to-
das las actividades para las que se solicita subven-
ción, realizadas en el establecimiento comercial, pa-
ra el que se solicita subvención. No obstante, en los
supuestos de sujetos pasivos a los que les sea de
aplicación alguna de las exenciones previstas en el
artículo 83 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, modificado
por la Ley 51/2002, se acreditará esta circunstancia
mediante declaración responsable. En este último
caso deberá acompañarse a dicha declaración la do-
cumentación acreditativa del epígrafe en el que es-
tén dados de alta a efectos de acreditar si se encuen-
tra dentro de los comprendidos en la base segunda
de la presente convocatoria.

g) Boletines de cotización al régimen general de
la Seguridad Social, del último mes, TC1 y TC2
acreditando el número de trabajadores que prestan ser-
vicios para el solicitante en todas las actividades em-
presariales a las que se dedique. Tal extremo podrá
acreditarse aportando el último recibo de pago de las
cuotas al régimen general de la Seguridad Social
acompañada en todo caso de la documentación acre-
ditativa del número de trabajadores que prestan ser-
vicios en la empresa así como el tipo de contrato de
cada uno de ellos correspondiente al mes de ingreso
de dichas cuotas (P.ej. Vida laboral o contratos de tra-
bajo).

En caso de trabajadores autónomos deberá apor-
tarse el último recibo de pago de las cuotas a la Se-
guridad Social del Régimen especial de la Seguridad
Social.

i) En el caso de empresas societarias, última de-
claración del impuesto sobre sociedades; en el supuesto
de empresas no societarias, última declaración del I.R.P.F.

j) En su caso, documentación acreditativa de la per-
tenencia a una agrupación y/o asociación de integración
sectorial o empresarial. A tales efectos será preciso
aportar certificación expedida por el Secretario, o re-
presentante de la misma, en la que se exprese la per-
tenencia del interesado a la misma, objeto y cuota de
participación. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.ñ) del citado Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, las solicitudes que se presenten suponen la
aceptación incondicional de las bases de la presente
convocatoria y de las condiciones, requisitos y obli-
gaciones que se contienen en la misma.

Octava.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de las presentes bases en el Boletín Oficial de
Canarias.

Novena.- Tramitación.

1. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to de las presentes bases será la Dirección General
de Comercio, la cual, recibida la solicitud, examinará
si reúne los requisitos exigidos y si se acompaña a
la misma la documentación preceptiva, requiriéndo-
se, en caso contrario, al interesado, mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, para que, en el
plazo de 10 días hábiles, a contar desde la publica-
ción del requerimiento, subsane y/o complete los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. La resolución de la convocatoria será dictada
por el Director General de Comercio, actuando por
delegación del Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, previo informe técnico, en el pla-
zo máximo de cinco (5) meses, contado a partir de
la publicación de la convocatoria, sin que en ningún
caso pueda rebasar el plazo fijado por acuerdo de go-
bierno para el presente ejercicio presupuestario. 

Transcurrido el plazo máximo de duración del
procedimiento sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes presentadas.
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La notificación de la resolución se llevará a cabo
mediante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias (B.O.C.), conforme a lo dispuesto en el artículo
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

La resolución hará constar la participación del
Fondo Estructural interviniente y del porcentaje de
cofinanciación, en cumplimiento de las medidas de
información y publicidad contenidas en el Regla-
mento (CE) nº 1159/2000 de la Comisión, de 30 de
mayo, sobre las actividades de información y publi-
cidad que deben llevar a cabo los Estados miembros
en relación con las intervenciones de los Fondos Es-
tructurales.

Asimismo la resolución de la convocatoria con-
tendrá los siguientes extremos:

a) El beneficiario y la actividad a realizar o con-
ducta a adoptar.

b) La cuantía, porcentaje que la misma represen-
ta del coste de la actividad o conducta y la aplicación
presupuestaria del gasto.

c) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta.

d) La forma y requisitos exigidos para el abono.

e) Las condiciones que se imponen al beneficia-
rio y que se recogen en la base duodécima de esta con-
vocatoria, en especial por su importancia en la vida
empresarial del beneficiario la recogida en la letra j)
de la citada base 12ª que exige al empresario man-
tener los puestos de trabajos creados, durante, al me-
nos, dos años.

f) El plazo y los medios exigidos para justificar
el empleo de los fondos públicos recibidos, para
acreditar la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste total, así como, en su caso, pa-
ra justificar el cumplimiento de las condiciones im-
puestas.

g) La obligación de llevar los registros contables
en la forma prevista en el apartado f) del artículo 27
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

3. La efectividad de las resoluciones de concesión
de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por el beneficiario, que deberá otorgarla den-
tro del plazo de los treinta (30) días siguientes a su
notificación. En caso de incumplimiento de tal requisito
dentro del plazo referido quedará sin efecto la sub-
vención concedida.

Décima.- Criterios de valoración y selección de
proyectos.

La concesión de subvenciones se realizará por el
procedimiento de concurso de acuerdo con los siguientes
criterios de valoración que se relacionan a continua-
ción.

A) CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la se-
lección, valoración de los proyectos presentados, y
determinación de la cuantía de la subvención serán,
por orden decreciente, los siguientes:

1. Los proyectos destinados a establecimientos
dedicados al comercio al por menor de productos ali-
menticios, bebidas y tabaco realizado en estableci-
mientos permanentes (Agrupación 64 en el I.A.E., ex-
cepto grupos 645 y 646), al comercio menor de libros,
periódicos, artículos de papelería y escritorios y ar-
tículos de dibujos y de bellas artes (Epígrafe 659.4)
y al por menor de juguetes, artículos de deporte,
prendas deportivas de vestido, calzado y tocado, ar-
mas, cartuchería y artículos de pirotecnia (Epígrafe
659.6). Aquellos solicitantes que se encuentren da-
dos de alta en algunos de los epígrafes señalados ob-
tendrán 25 puntos.

2. Generación de empleo: (0-15 puntos).

La capacidad del proyecto para generar empleo se-
rá valorada de acuerdo con porcentaje de puestos a
crear sobre el total de la plantilla, y la puntuación se-
rá calculada según el número de puestos de trabajo
a crear y según se trate de creación de empleo tem-
poral o creación o conversión en indefinidos de for-
ma que:

- Por generar o convertir empleo indefinido (0-9
puntos).

- Por generar empleo temporal (0-6 puntos).

No se tendrán en cuenta para dicha valoración los
autónomos ni el empleo indirecto.

3. Mantenimiento de empleo: (0-14 puntos). 

La capacidad del proyecto para mantener empleo
estable será valorada de acuerdo con el porcentaje de
trabajadores con contrato indefinido, sobre el total de
la plantilla del solicitante en el momento de presen-
tar la solicitud. 

4. La incorporación de nuevas tecnologías de la
información: (0-13 puntos).
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5. La agrupación o integración sectorial o em-
presarial del solicitante en agrupaciones de comer-
ciantes constituidas para la mejora de la gestión co-
mún (ej. Centrales de Compras): 10 puntos. 

6. La incidencia del proyecto para el que se soli-
cita ayuda en la transformación o reforma integral del
negocio, o de su fórmula comercial o en la iniciación
de nuevas actividades que dinamicen o modernicen
la actividad comercial, entendiéndose por tales, las
inversiones que tengan por objeto, al menos, tres de
los puntos de la base 5ª, siempre que la inversión realizada
en cada uno de ellos no sea inferior a mil quinientos
(1.500) euros (0-8 puntos) de forma que:

- Inversión aprobada en tres conceptos de la base
quinta: 6 puntos.

- Inversión aprobada en cuatro conceptos de la ba-
se quinta: 8 puntos.

7. Aquellos cuya inversión total aprobada sea de
sesenta mil (60.000) euros o superior y que además
inviertan, al menos, en tres de los conceptos señala-
dos en la base quinta, obtendrán la máxima puntua-
ción (100 puntos).

8. La participación del solicitante en asociaciones
de comerciantes: (5 puntos).

9. Aquellos proyectos ubicados en municipios con
menos de 20.000 habitantes de derecho: (5 puntos).

10. Los proyectos ubicados en las islas periféri-
cas (5 puntos).

Undécima.- 1. Plazo de realización de la inversión.

Las inversiones subvencionables habrán de reali-
zarse en el período comprendido entre el 1 de noviembre
de 2003 al 15 de octubre de 2004.

2. Justificación.

2.1. El plazo máximo para justificar la realización
de inversión será el período comprendido desde la pu-
blicación de la Orden de concesión en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias has-
ta el 15 de octubre de 2004.

2.2. La justificación se realizará mediante instan-
cia dirigida al Director General de Comercio solici-
tando el cobro de la subvención, adjuntando factu-
ras originales y dos fotocopias de las mismas, así como
los correspondientes justificantes de pago.

Asimismo deberán acompañarse los documentos
justificativos de la generación y/o mantenimiento de

empleo (TC2, contratos de trabajo o vida laboral) co-
mo los documentos acreditativos de la generación y
mantenimiento de empleo.

Las facturas acreditativas del pago deberán con-
tar con todos los datos formales que exige para su ex-
pedición el Real Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre,
por el que se regula el deber de expedición y entre-
ga de facturas por empresarios y profesionales, mo-
dificado por los Reales Decretos 338/1990, de 9 de
marzo, 1.841/1991, de 30 de diciembre, 1.624/1992,
de 29 de diciembre, 1.811/1994, de 2 de septiembre,
y 267/1995, de 24 de febrero.

Sólo se admitirán facturas emitidas a partir del 1
de noviembre de 2003 y hasta el 15 de octubre de 2004
y que estén debidamente cumplimentadas conforme
a lo previsto en el apartado anterior.

En caso de inversiones financiadas mediante
leasing, además de cumplir los requisitos previstos
en el Reglamento (CE) nº 1685/2000 de la Comisión,
de 28 de julio, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento 1.260/1999 del
Consejo en lo relativo a la financiación de gastos de
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructu-
rales, únicamente se admitirán las cuotas del leasing
efectivamente pagadas hasta el plazo previsto para
la realización de la inversión (15 de octubre de 2004).

En el supuesto de que las inversiones debida-
mente justificadas sean inferiores al presupuesto ini-
cialmente previsto se dejará sin efecto la subven-
ción concedida, previa declaración de incumplimiento
de condiciones que será dictada por el Director Ge-
neral de Comercio. No obstante cuando la justifica-
ción represente como mínimo el 70% del presupuesto
inicialmente aprobado se reducirá proporcionalmente
el importe de la subvención, siempre y cuando, la par-
te de la subvención que no se justifique no haya si-
do determinante a la hora de aplicar los criterios de
valoración, y siempre que se acredite que se ha rea-
lizado la actividad subvencionada.

Asimismo, en el supuesto de que los beneficiarios
no justifiquen la creación-conversión (en indefinidos)
y/o mantenimiento de los puestos de trabajo decla-
rados en la solicitud de subvención, el porcentaje de
subvención concedida se reducirá proporcionalmente
en función de la puntuación obtenida por dichos cri-
terios de valoración, a los que hacen referencia los
puntos dos (2) y tres (3) de la presente convocatoria.
Si como consecuencia de tal reducción, la puntuación
obtenida resultase inferior a la correspondiente al
solicitante con mayor, que cumpliendo con todos los
requisitos de la convocatoria, no haya obtenido sub-
vención por insuficiencia de dotación presupuesta-
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ria, se dejará sin efecto la subvención concedida pro-
cediéndose a la declaración de incumplimiento de con-
diciones que se dictará por el Director General de Co-
mercio.

Los justificantes que habrán de aportarse serán los
correspondientes a los gastos efectivamente pagados
por las empresas beneficiarias con arreglo a la nor-
mativa de aplicación contenida en el Reglamento
(CE) nº 1685/2000 de la Comisión, de 28 de julio.

A efectos de acreditar que la generación y man-
tenimiento de empleo se ha realizado dentro del pla-
zo previsto para materializar las inversiones objeto
de subvención, los beneficiarios deberán aportar do-
cumento TC2 del mes correspondiente a la justificación
de la subvención, pudiendo acreditar tal extremo
aportando la documentación acreditativa del núme-
ro y tipo de contrato de todos los trabajadores que
prestan servicios en la empresa (p.ej vida laboral o
contratos de trabajo). En caso de trabajadores autó-
nomos deberán aportar el último recibo de pago de
las cuotas a la Seguridad Social.

En los casos de transmisión de las relaciones no-
minales de trabajadores por vía informática, las em-
presas que no estén obligadas a unir para su sellado
y validación la relación nominal de trabajadores (do-
cumentos serie TC2) al Boletín de cotización (serie
TC1) en el momento de ingreso de las cuotas en
cualquiera de las oficinas recaudadoras autorizadas,
podrán presentar el documento acreditativo de tal
transmisión, u otra documentación que acredite tal
extremo.

3. Las subvenciones serán abonadas a los benefi-
ciarios una vez que acrediten la realización de la ac-
tividad para la que fueron concedidas. 

Duodécima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-

bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos
y entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, las alteraciones que se pro-
duzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la
subvención.

e) Comunicar a la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías el importe de las ayudas o
subvenciones concedidas con posterioridad, para la
misma inversión, por cualquier Administración o
Ente público, así como las ayudas o auxilios econó-
micos que reciba de entidades privadas o particula-
res para el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan de forma diferen-
ciada las partidas o gastos concretos en que se han
materializado las subvenciones concedidas, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la activi-
dad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo objeto,
y que por diferencia permitan obtener un estado de
rendición de cuentas de las cantidades o fondos pú-
blicos percibidos en concepto de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías y por los órganos de control interno y
externo de la actividad económico-financiera de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, la Intervención General y la
Audiencia de Cuentas de Canarias, así como por los
Servicios competentes de la Comisión.

i) Aportación de forma diferenciada, de la justifi-
cación de la inversión realizada correspondiente a la
inversión subvencionada, así como de la inversión
realizada correspondiente a la inversión no subven-
cionada.

j) Mantener los puestos de trabajo creados du-
rante, al menos, dos años.

k) Los beneficiarios de las subvenciones no po-
drán emplear los fondos recibidos en la adquisición
de bienes y servicios entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas con el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados. Asimismo, cuando el im-
porte de la subvención concedida sea inferior al coste
global de la actividad o adopción de la conducta que
fundamentó su concesión, siendo la realización com-
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pleta de la misma el requisito para la obtención de
aquélla, la diferencia no podrá corresponder a ad-
quisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas.

Decimotercera.- Modificación de las resoluciones
de concesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, previa fiscalización de la Intervención, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención, por el beneficiario, de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Decimocuarta.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o, en
su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas más el interés de demora deven-
gado desde el momento del abono de la subvención,
cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión. 

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta. 

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención. 

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real. 

e) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijada en
las bases de la presente convocatoria o en la resolu-
ción de concesión. 

f) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

g) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

h) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

i) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa europea. 

Decimoquinta.- En lo no previsto en las presen-
tes bases será de aplicación el Decreto 157/1998, de
10 de septiembre, de medidas acerca de la gestión de
los Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de
la Unión Europea, el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, y las
normas que se citan en las mismas y la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, así como los Re-
glamentos comunitarios (CE) nº 1159/2000, de 30 de
mayo, sobre las actividades de información y publi-
cidad que deben llevar a cabo los Estados miembros
en relación con las intervenciones de los Fondos es-
tructurales y Reglamento (CE) nº 1685/2000, de 28
de julio, de la Comisión, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999 del Consejo, en lo relativo a la finan-
ciación de gastos de operaciones cofinanciadas por
los Fondos Estructurales. 

De conformidad con la Disposición Transitoria Se-
gunda de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de subvenciones, son de aplicación a la presente
convocatoria los procedimientos de control financiero,
reintegro y revisión de actos previstos en la Ley des-
de su entrada en vigor.

Decimosexta.- Se autoriza a la Dirección General
de Comercio a dictar las instrucciones necesarias pa-
ra el desarrollo y aplicación de las presentes bases.
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621 ORDEN de 12 de abril de 2004, por la que se
convoca la concesión de subvenciones direc-
tas a proyectos de creación de nuevas empre-
sas comerciales en Canarias, y se aprueban
las bases que regirán la misma en el año 2004.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Comercio sobre la convocatoria de
subvenciones para financiar proyectos de creación de
nuevas empresas comerciales en Canarias.

Vista la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías y a iniciativa de la Direc-
ción General de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES 

Primero.- El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-
2006 propone, en sus objetivos finales, estrategias y
líneas de actuación encaminadas a mejorar la com-
petitividad del tejido productivo de la región. Asimismo,
el Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-
2006 incluye entre sus ejes la mejora de la compe-
titividad y el desarrollo del tejido productivo que
persigue, como uno de sus objetivos, el apoyo a las
empresas industriales, comerciales y de servicios.
La primera de estas estrategias aconseja que las ins-
tituciones realicen acciones de carácter horizontal pa-
ra crear un entorno favorable para el desarrollo de ini-
ciativas empresariales y para fomentar la actividad
productiva, prestando especial atención a las peque-
ñas y microempresas y a la promoción del espíritu
emprendedor entre los jóvenes, en un mercado cada
vez más globalizado, en el que, para ser competiti-
vo, se precisa el uso de las nuevas tecnologías y una
mayor integración en la sociedad de la información. 

Segundo.- Con esta finalidad se convocan me-
diante la presente Orden subvenciones directas para
nuevas empresas comerciales que se establezcan en
Canarias, con cargo a los créditos de la Dirección Ge-
neral de Comercio consignados en la sección 15 05,
proyecto de inversión 02709107 “Creación Pymes Co-
merciales” de la vigente Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
el año 2004, con la cofinanciación del Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER), y según lo es-
tablecido en el Reglamento 69/2001 de la Comisión,
de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado de CE a las ayudas
de mínimis. 

Tercero.- Se han evacuado los informes precepti-
vos de la Dirección General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea y de la Comisión para la Pe-
queña y Mediana Empresa, en virtud de los artícu-
los 10.3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y 3.2 apartado b) del Decreto 51/2000, de 10 de abril,

de Regulación de la Comisión para la pequeña y me-
diana empresa.

Cuarto.- La Intervención General ha emitido con
fecha 18 de marzo de 2004 informe de fiscalización
favorable.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Consejero de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías es competente para dictar el presen-
te acto, en virtud de los artículos 5 y 9.g) del Decreto
241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por el que se
determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías, del que resulta la asunción de com-
petencias en materia de gestión del sistema de incen-
tivos regionales comerciales por el citado Departamento,
así como el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, parcialmente vi-
gente en lo relativo a comercio conforme a la Dispo-
sición Transitoria Única del Decreto 178/2003, de 23
de julio, y el artículo 11 del Decreto 123/2003, de 17
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias.

Segundo.- Conforme al artículo 12 del Regla-
mento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de ju-
nio, por el que se establecen disposiciones genera-
les sobre los Fondos Estructurales, las operaciones
que sean financiadas por los Fondos, por el BEI o por
otro instrumento financiero deberán ajustarse a las
disposiciones del Tratado y de los actos adoptados
en virtud de éste, así como a las políticas y acciones
comunitarias, incluidas las correspondientes a las
normas de competencia, a la contratación pública, a
la protección y mejora del medio ambiente, a la eli-
minación de desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres. 

Tercero.- La Disposición Adicional Decimosexta de
la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra 2002, dispone que el Gobierno, teniendo en cuen-
ta la condición socioeconómica de la isla de La Pal-
ma, elaborará un plan para el fomento de la competitividad
de la economía productiva en la isla. De conformidad
con el mismo la Disposición Adicional Decimocuar-
ta de la Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para
el año 2004, establece que el Gobierno elaborará un
Programa de acciones sectoriales e inversiones para
el cumplimiento de dicho objetivo.

Cuarto.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de
12 de junio, establece que corresponde aprobar las ba-
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ses y efectuar las convocatorias a los titulares de los
Departamentos, a iniciativa de los órganos gestores
y a propuesta de la Secretaría General Técnica. 

Quinto.- El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, referido a delegación de competencias, dispone
que los órganos de las diferentes Administraciones
Públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias
que tengan atribuidas en otros órganos de la misma
Administración, aun cuando no sean jerárquicamente
dependientes, o de las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquéllas. 

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases para el año 2004 que
han de regir la convocatoria de concesión de sub-
venciones directas a proyectos de creación de nue-
vas empresas comerciales en Canarias. 

Segundo.- Convocar la concesión de subvenciones
directas a proyectos de creación de nuevas empresas
en Canarias para el ejercicio 2004, conforme a las ba-
ses establecidas en el anexo I de la presente Orden. 

Tercero.- Delegar en el Director General de Co-
mercio la competencia para resolver el presente pro-
cedimiento de concesión de subvenciones.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la publicación de la
presente resolución; o, directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Las Palmas, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación; signifi-
cando que en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta la resolución expresa del recurso de re-
posición o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto. 

El objeto de las presentes bases es la concesión
de subvenciones directas a proyectos de creación de
nuevas empresas comerciales en Canarias en el año
2004. 

Segunda.- Imputación presupuestaria. 

Uno. La financiación de esta subvención se efec-
tuará con cargo al correspondiente programa presu-
puestario de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, con la cofinanciación del Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el
porcentaje de 75%, dentro del Eje 1, Medida 1 del
Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-
2006. 

El importe de los créditos disponibles para aten-
der las peticiones presentadas durante el presente
ejercicio presupuestario es de ciento cincuenta mil
doscientos cincuenta y tres (150.253,00) euros, con
cargo a la sección 15, servicio 05, programa 622D,
Proyecto de inversión 02709107 “Creación Pymes Co-
merciales”. 

Dos. Dicha dotación podrá incrementarse a la vis-
ta de los expedientes presentados, siempre que exis-
ta cobertura económica para llevarla a cabo, y el
acuerdo adoptado al respecto sea publicado con an-
terioridad a la fecha de resolución de la concesión.

Tercera.- Beneficiarios. 

Uno. Podrán ser beneficiarios de la presente con-
vocatoria tanto las personas físicas o jurídicas que pre-
tendan la constitución de nuevas pequeñas empresas
o microempresas como aquellas personas físicas o ju-
rídicas constituidas como tales que hayan iniciado su
actividad empresarial con posterioridad al 15 de oc-
tubre de 2003 para el desarrollo en Canarias de las
actividades descritas en la base cuarta de las presentes
bases.

Se entenderá constituida una pequeña empresa o
microempresa cuando se produzca su alta en el Im-
puesto de Actividades Económicas o la Declaración
Censal de inicio de actividad que le habilite para el
ejercicio de la actividad empresarial, en el período
comprendido entre el 16 de octubre de 2003 y el 15
de octubre de 2004. Si la pequeña empresa o microem-
presa fuese una persona jurídica además deberá pro-
ducirse en el indicado período el otorgamiento de la
escritura pública de constitución y su inscripción en
el Registro Mercantil. 
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En el caso de que la actividad empresarial se de-
sarrolle por una persona jurídica, a efectos de la pre-
sente convocatoria, la misma no podrá estar partici-
pada por otra sociedad mercantil en más de un 10%. 

Dos. Se considerará pequeña empresa y microempresa
la que se ajuste a la definición que de la misma de-
termine en cada momento la Unión Europea. Ac-
tualmente está vigente la establecida por la reco-
mendación 96/280/CE de la Comisión, de 3 de abril
de 1996, sobre la definición de Pequeñas y Media-
nas Empresas (DO L 107, de 30.4.96, p. 4), que es-
tablece que se entenderá por “pequeñas empresas”
aquellas que: 

- Empleen a menos de 50 personas. 

- Cuyo volumen de negocio anual no exceda de 7
millones de euros o cuyo balance general anual no
exceda de 5 millones de euros. 

- Que cumpla el criterio de independencia, esto es,
que sean empresas en las que el 25% o más de su ca-
pital o de sus derechos de votos no pertenezcan a otra
empresa, o conjuntamente a varias empresas que no
respondan a la definición de pequeña empresa. 

Y por “microempresas” aquellas empresas que
cuenten con menos de 10 empleados, de conformi-
dad con lo establecido en la citada Recomendación
de la Comisión. 

Cuarta.- Proyectos subvencionables. 

Uno. Podrán ser objeto de subvención los proyectos
de inversión presentados por pequeñas empresas y
microempresas cuya actividad principal sea comer-
cial y estén o vayan a estar dadas de alta o censadas
en alguno de los epígrafes del Impuesto de Activi-
dades Económicas que se relacionan en el anexo II.

Dos. Quedan excluidas de la presente convocato-
ria de subvenciones las siguientes actividades: 

- Las relacionadas con la producción, primera
transformación o comercialización al por mayor de
los productos que figuran en el anexo I del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea y los secto-
res del carbón y la pesca. 

- Las relacionadas con la exportación, entendién-
dose como tales las vinculadas directamente a las can-
tidades exportadas, al establecimiento o explotación
de una red de distribución o a otros gastos corrien-
tes relacionados con la actividad exportadora. 

- Todas aquellas no incluidas en los epígrafes que
se indican en el anexo II de estas bases. 

Tres. Teniendo en cuenta la base undécima, no se
admitirán aquellos proyectos cuyo presupuesto de gas-

tos subvencionables no alcance los 3.000 euros, en
el caso de que se efectúen en las islas de La Gome-
ra, El Hierro y La Palma, y los que no lleguen a
9.000 euros, en el caso que se realicen en las islas de
Tenerife, Lanzarote, Fuerteventura y Gran Canaria.
Asimismo tampoco se considerarán proyectos sub-
vencionables aquellos cuyo presupuesto de gasto no
se refiera como mínimo a tres de los conceptos a que
se refieren las letras a) a f) de la base quinta, aparta-
do uno. 

Quinta.- Gastos incentivables. 

Uno. Se considerarán gastos incentivables los si-
guientes: 

a) De constitución y primer establecimiento. 

b) En aplicaciones informáticas. 

c) En equipamiento informático y de comunica-
ciones. 

d) En acondicionamiento de locales. 

e) En bienes de equipo. 

f) En adquisición de derechos de marca, nombre
comercial y rótulos de establecimientos. 

Se entenderá por gastos de constitución y primer
establecimiento los siguientes: honorarios de nota-
rios y registradores; costes externos de asesoramiento
anterior y posterior a la puesta en funcionamiento de
la empresa, diseño de imagen corporativa y diseño
de folletos. 

A efectos de la presente convocatoria, no se acep-
tarán en concepto de asesoramiento colaboraciones
externas de personas o empresas que guarden rela-
ción familiar, vínculo laboral o participación en el ca-
pital social de la entidad solicitante o beneficiaria de
la subvención. Tampoco se considerarán los servicios
prestados por colaboradores externos de forma per-
manente o periódica, ni los que estén relacionados
con los gastos de explotación habituales de la empresa,
como son los servicios rutinarios de asesoría fiscal,
laboral, los servicios jurídicos periódicos o los de pu-
blicidad. 

Se entenderá por bienes de equipo, el equipa-
miento necesario para desarrollar la actividad, in-
cluyéndose mobiliario y equipos de oficina, y ex-
cluyéndose los elementos de transporte. 

Se admitirá la adquisición de bienes de equipo me-
diante arrendamiento financiero, siempre y cuando
conste la opción de compra en dicho contrato, con-
siderándose como gasto subvencionable únicamen-
te las cuotas periódicas pagadas dentro del plazo de
realización y justificación. 
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No se computará como gasto de inversión la com-
pra de las mercancías objeto de comercialización
por la empresa beneficiaria, ni se computarán como
inversión subvencionable las cantidades que corres-
pondan a pagos del Impuesto General Indirecto Ca-
nario (I.G.I.C.), u otros tributos.

Dos. Se subvencionarán los gastos efectuados a
partir del 16 de octubre de 2003 hasta el 15 de octu-
bre de 2004. 

Tres. En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Co-
misión, de 28 de julio de 2000, por el que se esta-
blecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 1260/1999, del Consejo, en lo relativo a la
financiación de gastos de operaciones cofinanciadas
por los Fondos Estructurales, previstos en el Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006. 

Cuatro. Conforme al artº. 52 de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, modificada por la
Ley 2/2002, de 27 de marzo, los beneficiarios de las
subvenciones no podrán emplear los fondos recibi-
dos por este concepto en la adquisición de bienes o
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas con el perceptor, sus administra-
dores o apoderados. Asimismo, cuando el importe de
la subvención concedida sea inferior al coste global
de la actividad o adopción de la conducta que fun-
damentó su concesión, siendo la realización completa
de la misma el requisito para la obtención de aqué-
lla, la diferencia no podrá corresponder a adquisiciones
de bienes o servicios entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas. 

Cinco. Cuando se subvencionen bienes que ten-
gan la consideración de activos fijos inventariables,
el beneficiario ha de comprometerse a no enajenar-
los o cederlos durante un plazo, no inferior a cinco
(5) años, salvo que se trate de bienes amortizables en
un período inferior, en cuyo caso el compromiso de-
berá comprender como mínimo dicho plazo de amor-
tización. 

Sexta.- Solicitudes. 

Uno. Las solicitudes, dirigidas al Director Gene-
ral de Comercio se cursarán en el modelo oficial que
se inserta como anexo III a la presente Orden, y se
presentarán en la Dirección General de Comercio, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, teléfono (928) 306000, fax
(928) 306786, 35071-Las Palmas de Gran Canaria,
o en la Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múl-
tiples I, 7ª planta, teléfono (922) 475000, fax (922)
475017, 38071-Santa Cruz de Tenerife, así como en

los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, el mode-
lo oficial se encuentra disponible en la citada Direc-
ción General y en www.gobiernodecanarias.org y
www.siecan.org/. 

Dos. La presentación de solicitudes supone la
aceptación incondicional de las bases de la convo-
catoria y de las condiciones, requisitos y obligacio-
nes que se contienen en la misma. 

Tres. El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Séptima.- Documentación. 

Las solicitudes se presentarán por duplicado y de-
berán ir acompañadas de dos copias compulsadas o,
en su caso, del original y dos copias de cada uno de
los siguientes documentos: 

a) En caso de empresa ya constituida en el momento
de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes:

1. Si el empresario es persona física:

- D.N.I. del solicitante.

- Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Au-
tónomos de fecha posterior al 15 de octubre de 2003. 

- Declaración censal de inicio de actividad (Mo-
delo 036) o Alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas.

- Si se cuenta con trabajadores contratados en el
Régimen General de la Seguridad Social (consignar
número en la solicitud) se aportará inscripción del em-
presario y apertura del Código de Cuenta de Cotiza-
ción, y en su caso último TC-2 o cualquier otro do-
cumento que acredite el alta de los trabajadores en
la Seguridad Social (p. ej. vida laboral o contratos de
trabajo). 

2. Si el empresario es persona jurídica, sociedad
civil, comunidad de bienes y restantes entidades sin
personalidad jurídica:

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.).

- Escritura o documento de constitución e ins-
cripción en el Registro Mercantil o registro administrativo
que corresponda, de fecha posterior al 15 de octubre
de 2003.
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- D.N.I. del/de los representante/s y poder de re-
presentación suficiente.

- D.N.I. de los socios.

- Declaración censal de inicio de actividad (Mo-
delo 036) o Alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas.

- Si se cuenta con trabajadores contratados en el
Régimen General de la Seguridad Social (consignar
número en la solicitud) se aportará inscripción del em-
presario y apertura del Código de Cuenta de Cotiza-
ción, y en su caso último TC-2 o cualquier otro do-
cumento que acredite el alta de los trabajadores en
la Seguridad Social (p. ej. vida laboral o contratos de
trabajo).

- Para acreditar el empleo autónomo, en su caso
y si ya se ha formalizado, alta de los socios (mode-
los TA.0521/5.-Socios/as, familiares de socios/as o
miembros de órganos de administración de socieda-
des mercantiles capitalistas y TA. 0521/6-Socios de
comunidades de bienes, sociedades civiles, colecti-
vas o comanditarias.

b) En caso de empresa a constituir, en el momen-
to de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes:

1.- Si el empresario va a ser una persona física:
D.N.I. del solicitante.

2.- Si el empresario va a ser persona jurídica, so-
ciedad civil, comunidad de bienes y restantes enti-
dades sin personalidad jurídica:

- D.N.I. del solicitante, y en su caso D.N.I. del fu-
turo representante.

- D.N.I. de los futuros socios.

c) Memoria, cuyo modelo consta en el anexo III
“B.Memoria”:

Octava.- Instrucción del procedimiento. 

Uno. El órgano competente para la instrucción
del procedimiento será la Dirección General de Co-
mercio, la cual recibida la solicitud, examinará si
reúne los requisitos exigidos y si se acompaña a la
misma la preceptiva documentación, requiriéndose
en caso contrario al interesado para que, en el plazo
de diez (10) días subsane, y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse según se indica en
la anterior base, advirtiéndose de que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 ambos de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. 

La notificación de los mencionados requerimien-
tos, a tramitar por el Órgano Gestor con anterioridad
a la resolución de concesión, se llevará a cabo me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Novena.- Criterios de valoración. Clasificación de
expedientes. 

Uno. Los criterios que se tendrán en cuenta para
la selección y valoración de los proyectos presenta-
dos serán, por orden decreciente, los siguientes: 

a) Potencial de creación de empleo. Se incluye el
empleo por cuenta ajena, los autónomos y se exclu-
ye el empleo indirecto: (0-25 puntos). La puntuación
será calculada en función del ratio gasto incentiva-
ble/puestos de trabajo.

b) Rentabilidad: (0-20 puntos). 

c) Que el empresario autónomo sea mujer o joven
o que, en caso de personas jurídicas, comunidades de
bienes o sociedades civiles, más del 50% del capital
social pertenezca a mujer o joven (15 puntos). 

A efectos de esta convocatoria se considerará jo-
ven a la persona menor de 45 años, en el momento
de finalización del plazo para presentar las solicitu-
des mencionado en la base sexta, número tres. 

d) Zona prioritaria: la isla de La Palma [Disposi-
ción Adicional Decimocuarta de la Ley 22/2003, de
30 de diciembre (15 puntos)]. 

e) Efecto dinamizador, actividades de demanda emer-
gente e intensivas en conocimiento y tecnología que
tengan un efecto impulsor y multiplicador significa-
tivos sobre la cualificación y la capacidad tecnoló-
gica del conjunto del sector (0-10 puntos). 

f) Incorporación de nuevas tecnologías, innova-
ción (0-8 puntos). 

g) Protección y mejora del medio ambiente, se-
gún artículo 12 del Reglamento (CE) nº 1260/1999,
del Consejo, de 21 de junio (0-7 puntos). 

Dos. La Dirección General de Comercio, en fun-
ción de la actividad empresarial a incentivar, clasi-
ficará los expedientes subvencionables en orden de-
creciente de puntuación obtenida, conforme a los
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criterios de valoración establecidos en el apartado an-
terior. 

Tres. A igualdad de puntuación tendrá preferen-
cia quienes propongan crear mayor número de pues-
tos de trabajo, y si el empate persiste se atenderá a
la mayor puntuación en cada criterio por orden de-
creciente.

Décima.- Resolución. 

Uno. Las subvenciones se otorgarán, mediante
resolución del Director General de Comercio ac-
tuando por delegación del Consejero de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías que será publicada en
el Boletín Oficial de Canarias, haciendo constar en
la misma la participación del Fondo Estructural inter-
viniente y del porcentaje de cofinanciación. 

Dos. La concesión de las subvenciones está limi-
tada por la dotación económica de la convocatoria,
por lo que una vez se agote la misma procederá la
denegación. Se consignarán en la resolución de la con-
vocatoria tanto las solicitudes estimadas como las de-
sestimadas, estableciéndose respecto a las desestimadas
las causas de su exclusión y la puntuación obtenida
en el supuesto de que el motivo de la denegación sea
la insuficiencia de dotación presupuestaria. 

Tres. La notificación de la resolución se llevará a
cabo mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias (B.O.C.), conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Cuatro. La efectividad de la resolución de conce-
sión de la subvención está supeditada a su aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla den-
tro del plazo de los treinta días siguientes a su noti-
ficación. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo quedará sin efecto la subvención concedida. 

Cinco. Esta resolución pondrá fin a la vía admi-
nistrativa y será recurrible conforme a lo estableci-
do en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Seis. El plazo máximo para resolver será de cua-
tro meses contados a partir de la publicación de las
presentes bases en el Boletín Oficial de Canarias, sin
que éste pueda exceder del plazo fijado mediante
Acuerdo de Gobierno, y en todo caso, con anteriori-
dad al cierre del presente ejercicio presupuestario. Trans-
currido el plazo de resolución sin que ésta se haya
dictado expresamente, se entenderán desestimadas las
solicitudes. 

Siete. Si por parte de los beneficiarios de la sub-
vención no se procediera a la aceptación de la sub-
vención dentro del plazo establecido, o si aceptada,
renunciara con posterioridad a la misma, se podrá mo-
dificar la resolución de concesión de la subvención,
incluyendo, según la puntuación obtenida, a aquellos
solicitantes que reuniendo los requisitos establecidos
en las mismas, no hayan resultado beneficiarios por
haberse agotado la dotación presupuestaria. 

Ocho. En caso de que el beneficiario de la sub-
vención fuese una persona física y éste constituyera
una persona jurídica para el ejercicio de la actividad
empresarial para la cual ha solicitado la subvención
que reuniera los requisitos establecidos en la base ter-
cera, podrán ser ambas las que realicen la actividad
subvencionable, si bien en el momento de presentar
la justificación la persona jurídica constituida debe-
rá aceptar las condiciones de concesión de la subvención,
siendo responsable solidario con el beneficiario so-
licitante de la misma. 

Nueve. Cualquier otra alteración de las circuns-
tancias y de los requisitos subjetivos y objetivos, te-
nidos en cuenta para la concesión de la subvención
y, en todo caso, la obtención por el beneficiario de
ayudas o subvenciones concedidas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma o por otras Ad-
ministraciones o Entes públicos para el mismo des-
tino o finalidad, así como la obtención de ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entida-
des privadas o particulares para el mismo destino o
finalidad o la superación de los topes previstos por
la normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma, podrán dar lugar a la mo-
dificación de la resolución de concesión, sin que en
ningún caso implique la variación del destino o fi-
nalidad de la subvención. 

Undécima.- Importe de la subvención. 

Uno. La subvención que se conceda, no será su-
perior a 24.000 euros ni superará el 50% de los gas-
tos incentivables. Según Acuerdo de Gobierno de 23
de julio de 2001, modificado por el de 22 de abril de
2002, no serán subvencionables los proyectos que,
teniendo en cuenta los criterios de valoración y la dis-
tribución del presupuesto disponible, no alcancen un
mínimo de subvención de tres mil (3.000) euros, y
el 25% de la actividad subvencionable salvo en las
islas de El Hierro, La Gomera y La Palma que será
de seiscientos un (601) euros, y el 20% de la activi-
dad subvencionable. 

Dos. Las subvenciones reguladas en esta Orden
podrán ser compatibles con las establecidas por otras
líneas de subvenciones, siempre y cuando la acumulación
de las mismas no exceda de los topes previstos por
las normas de la Unión Europea ni excedan en su con-
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junto del importe de la actuación objeto de subven-
ción. 

Tres. La presente convocatoria se acoge a lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Co-
misión, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
de mínimis, publicado en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas nº L 10, de 13 de enero de
2001, por la que es necesario satisfacer los siguien-
tes criterios: 

a) El importe máximo total de ayuda de mínimis
se fija en 100.000 euros durante un período de tres
años a partir de la concesión de la primera ayuda de
mínimis. 

b) Este importe incluirá todo tipo de ayudas pú-
blicas otorgadas en concepto de ayuda de mínimis,
sin afectar a la posibilidad del beneficiario de obte-
ner otras ayudas en el marco de regímenes aproba-
dos por la Comisión. 

c) Este importe considerará todas las categorías de
ayudas, sean cuales fueren sus formas y objetivos, a
excepción de las ayudas a la exportación, que no po-
drán acogerse a la norma. 

Duodécima.- Condiciones a que se sujeta la con-
cesión. 

Uno. La concesión de las subvenciones previstas
en la presente convocatoria queda sujeta a las si-
guientes condiciones: 

a) No son invocables como precedente. 

b) No es exigible su aumento o revisión, salvo dis-
posición legal expresa. 

c) No pueden exceder en su cuantía, aisladamen-
te o en concurrencia con las concedidas por otros ór-
ganos de cualquier Administración Pública, así co-
mo con las atribuciones patrimoniales gratuitas
recibidas de entidades privadas o particulares, del cos-
te de la inversión realizada.

En el supuesto de que, para el mismo objeto, al
beneficiario le sea otorgada otra subvención por cual-
quier órgano de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias o de cualquier otra
Administración Pública, o le sea concedida cual-
quier atribución patrimonial gratuita por entidades pri-
vadas o particulares, la ayuda acumulada no debe su-
perar el máximo previsto para los diferentes regímenes
aprobados, tanto para ayudas con idéntica finalidad,
como si se refiere a ayudas con diferente finalidad,
aprobadas por un mismo ente o por diversos entes.

Decimotercera.- Abono de las subvenciones. 

Uno. Las subvenciones se abonarán a los benefi-
ciarios una vez que acrediten, contra entrega de la do-
cumentación referida en la base decimocuarta, la
realización de las actividades para las que fueron
concedidas. 

Dos. Se podrán aceptar modificaciones de los di-
versos conceptos del presupuesto aprobado, con la
doble condición de que la oscilación, en más o en me-
nos, no rebase el 15% de cada concepto y que, en su
conjunto, las inversiones y gastos justificados re-
presenten como mínimo el 70% del presupuesto apro-
bado. 

Tres. Cualquier minoración de los datos que sir-
vieron de base para la aplicación de los criterios de
valoración del expediente (base novena), supondrá
una reducción del importe de la subvención a abo-
nar, en función del nuevo resultado obtenido, siem-
pre que se cumpla con la finalidad de la presente con-
vocatoria de crear una nueva empresa y además: 

a) Las inversiones y gastos debidamente justifi-
cados representen al menos el 70% del presupuesto
aprobado. 

b) Los puestos de trabajo a crear debidamente
justificados representen al menos el 50% de los que
figuran en la resolución de concesión, excluyendo los
decimales. 

c) El porcentaje subvencionable obtenido de la apli-
cación de los criterios de valoración con los nuevos
datos sea igual o superior al alcanzado por el bene-
ficiario que figura con el menor porcentaje subven-
cionable en la resolución de la presente convocato-
ria. 

En caso contrario, no se procederá al abono, pre-
via declaración de incumplimiento de condiciones me-
diante Resolución del Director General de Comer-
cio, o en su caso, se iniciará el procedimiento de
reintegro.

Decimocuarta.- Medios y plazo de realización y
justificación. 

Uno. El plazo para realizar la actividad será des-
de el 16 de octubre de 2003 hasta el 15 de octubre
de 2004.

Dos. A efectos de justificar la realización de la in-
versión para la que fue concedida la subvención, el
beneficiario deberá presentar original de las facturas
pagadas expedidas de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3 del Real Decreto 2.402/1985, de
18 de diciembre, por el que se establece la obliga-
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ción de emitir y expedir factura a los profesionales
y empresarios, así como los correspondientes justi-
ficantes de pago.

En caso de que el beneficiario de la subvención
fuese una persona física y éste constituyera una per-
sona jurídica para el ejercicio de la actividad empresarial
para la cual ha solicitado la subvención que reunie-
ra los requisitos establecidos en la base tercera, se ad-
mitirán como medio de justificación, siempre que la
persona jurídica constituida haya aceptado las con-
diciones de la concesión de la subvención, las fac-
turas expedidas a nombre de ésta o del beneficiario
solicitante como ejecutores de la actividad subven-
cionada. 

Tres. En todo caso, además de las facturas, se ad-
juntarán dos fotocopias compulsadas, o en su caso
original y dos copias de los siguientes documentos,
salvo que ya obren en poder del Órgano gestor: 

a) Instancia dirigida al Director General de Comercio
solicitando el cobro de la subvención. 

b) Declaración censal de inicio de actividad y/o
alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

c) Documento acreditativo de la entidad consti-
tuida, en su caso (es decir, escritura de constitución
de la sociedad debidamente inscrita en el Registro Mer-
cantil o, cuando no se trate de sociedades mercanti-
les, documento de constitución inscrito en el corres-
pondiente registro) y C.I.F.

d) Para acreditar el número de trabajadores, ins-
cripción del empresario y apertura del Código de
Cuenta de Cotización, y en su caso último TC-2 o cual-
quier otro documento que acredite el alta de los tra-
bajadores en la Seguridad Social (p. ej. vida laboral
o contratos de trabajo).

e) Para acreditar el empleo autónomo Alta en el
Régimen Especial de Trabajadores por cuenta pro-
pia o autónomos de fecha posterior al 15 de octubre
de 2003. 

f) Declaración jurada de no haber empleado los
fondos recibidos en la adquisición de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o entida-
des vinculadas con el perceptor, según lo dispuesto
en el nº 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificada por la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, de establecimiento de normas tributarias
y de medidas en materia de organización administrativa,
de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y de carácter sancionador. 

g) Documentación acreditativa de estar el bene-
ficiario o la persona jurídica que se haya constitui-
do dado/a de alta como Tercero en el sistema de in-

formación para la gestión financiera y tributaria de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

h) Contrato de arrendamiento financiero con op-
ción de compra. 

Además, en el caso de constitución de una nueva
sociedad u otra persona jurídica, distinta del benefi-
ciario: 

i) Aceptación expresa de las condiciones de con-
cesión de la subvención por parte de los representantes
de la entidad, adoptando la condición de responsa-
ble solidario con el beneficiario solicitante de la mis-
ma. 

Los justificantes que habrán de aportarse serán los
correspondientes a los gastos efectivamente pagados
por las empresas beneficiarias con arreglo a la nor-
mativa de aplicación contenida en el Reglamento
(CE) nº 1685/2000 de la Comisión, de 28 de julio.

Cuatro. Respecto a los porcentajes mínimos de cum-
plimiento y modificaciones de los conceptos del pre-
supuesto aprobado, se estará a lo dispuesto en la ba-
se decimotercera. 

Cinco. El plazo para justificar la actividad co-
rrespondiente a la subvención concedida será desde
la fecha de publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la resolución de la presente convocatoria
hasta el 15 de octubre de 2004. En el supuesto caso
de que este plazo superara el ejercicio presupuesta-
rio, por motivo de prórroga, habrá de existir crédito
adecuado y suficiente. 

Seis. La Dirección General de Comercio dictará
resolución por la que se declara justificada total o par-
cialmente la subvención concedida. 

Decimoquinta.- Obligaciones del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad a adoptar o la conducta que fundamentó la con-
cesión, así como el cumplimiento de las condiciones
impuestas en la resolución de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 
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d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

e) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad por cualquier Admi-
nistración o Ente público, así como las ayudas o au-
xilios económicos que reciba de entidades privadas
o particulares con el mismo destino. 

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por el órgano concedente y por los órganos de con-
trol interno y externo, de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma. 

i) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias,
el Tribunal de Cuentas o los servicios competentes
de la Comisión.

Decimosexta.- Modificación de las resoluciones
de concesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, previa fiscalización de la Intervención, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención, por el beneficiario, de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Decimoséptima.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la subvención o, en
su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas más el interés de demora deven-
gado desde el momento del abono de la subvención,
cuando concurra alguno de los supuestos que a con-
tinuación se relacionan:

a) Obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión. 

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta. 

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención. 

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real. 

e) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijada en
las bases de la presente convocatoria o en la resolu-
ción de concesión. 

f) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

g) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

h) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

i) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa europea. 
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Decimoctava.- Normativa de aplicación. 

En lo no previsto en las presentes bases será de
aplicación el Decreto 157/1998, de 10 de septiem-
bre, de medidas acerca de la gestión de los Fondos
Estructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y las normas
que se citan en las mismas y la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias así como los Reglamentos co-
munitarios (CE) nº 1159/2000, de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en rela-
ción con las intervenciones de los Fondos Estructu-
rales y Reglamento (CE) nº 1685/2000, de 28 de ju-
lio, de la Comisión, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999
del Consejo, en lo relativo a la financiación de gas-
tos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales. 

De conformidad con la Disposición Transitoria Se-
gunda de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, son de aplicación a la presente
convocatoria los procedimientos de control financiero,
reintegro y revisión de actos previstos en la Ley des-
de su entrada en vigor.

Decimonovena.- Se autoriza a la Dirección General
de Comercio a dictar las instrucciones necesarias pa-
ra el desarrollo y aplicación de las presentes bases.

A N E X O  I I

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

AGRUPACIÓN 64. COMERCIO AL POR MENOR DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS YTABACO REA-
LIZADO EN ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES.

GRUPO 641. Comercio al por menor de frutas, ver-
duras, hortalizas y tubérculos.

GRUPO 642. Comercio al por menor de carnes y des-
pojos; de productos y derivados cárnicos elaborados;
de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de pro-
ductos derivados de los mismos.

GRUPO 643. Comercio al por menor de pescados
y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de
caracoles.

GRUPO 644. Comercio al por menor de pan, pas-
telería, confitería y similares y de leche y productos
lácteos.

GRUPO 645. Comercio al por menor de vinos y be-
bidas de todas clases.

GRUPO 646. Comercio al por menor de labores de
tabaco y de artículos de fumador (excepto epígrafe
646.5-Comercio al por menor de labores de tabaco,
realizado a través de máquinas automáticas, en ré-
gimen de autorizaciones de venta con recargo).

GRUPO 647. Comercio al por menor de productos
alimenticios y bebidas en general (excepto epígrafe
647.5-Suministro de productos alimenticios y bebi-
das, excluido el tabaco, a través de máquinas ex-
pendedoras).

AGRUPACIÓN 65. COMERCIO AL POR MENOR DE
PRODUCTOS INDUSTRIALES NO ALIMENTICIOS REA-
LIZADO EN ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES.

GRUPO 651. Comercio al por menor de productos
textiles, confección, calzado, pieles y artículos de cue-
ro.

GRUPO 652. Comercio al por menor de medi-
camentos y de productos farmacéuticos; comercio al
por menor de artículos de droguería y limpieza; per-
fumería y cosméticos de todas clases; y de produc-
tos químicos en general; comercio al por menor de
hierbas y plantas en herbolarios (excepto epígrafe 652.1-
Farmacias: comercio al por menor de medicamentos,
productos sanitarios y de higiene personal).

GRUPO 653. Comercio al por menor de artículos pa-
ra el equipamiento del hogar y la construcción.

GRUPO 654. Comercio al por menor de vehículos
terrestres, aeronaves y embarcaciones y de maquinaria,
accesorios y piezas de recambio.

GRUPO 656. Comercio al por menor de bienes usa-
dos tales como muebles, prendas y enseres ordina-
rios de uso doméstico.

GRUPO 657. Comercio al por menor de instru-
mentos musicales en general, así como de sus acce-
sorios.

GRUPO 659. Otro comercio al por menor (excepto
epígrafe 659.8-Comercio al por menor denominado
“sex-shop”).

- SE EXCLUYE LAAGRUPACIÓN 66. Comercio mix-
to o integrado; comercio al por menor fuera de un es-
tablecimiento comercial permanente (ambulancia,
mercadillos y mercados ocasionales o periódicos); co-
mercio en régimen de expositores en depósito y me-
diante aparatos automáticos; comercio al por menor
por correo y catálogo de productos diversos (salvo
el epígrafe 662.2-Comercio al por menor de toda
clase de artículos, incluyendo alimentación y bebi-
das, en establecimientos distintos de los especifica-
dos en el grupo 661 y en el epígrafe 662.1).
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A N E X O  I V

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

Dirección General de Comercio

Plaza de los Derechos Humanos, s/n,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 0,
Teléfono (928) 306000, fax (928) 306786,
35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Usos Múltiples I, 8ª planta,
Teléfono (922) 475000, fax (922) 475354,
38071-Santa Cruz de Tenerife.

622 ORDEN de 12 de abril de 2004, por la que se
hace pública la dotación económica así como
el plazo de admisión de solicitudes para el ejer-
cicio 2004, en concordancia con la Orden de
7 de agosto de 2003, que aprueba las bases
reguladoras para el período 2003-2006, que
han de regir en la concesión de subvenciones
para la incorporación de personas doctora-
das y tecnólogas a empresas, organismos in-
termedios, centros de investigación y desa-
rrollo, centros tecnológicos y oficinas de
transferencia de resultados de investigación
(OTRIs).

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica so-

bre la convocatoria de subvenciones para la incorporación
de personas doctoradas y tecnólogas a diferentes en-
tidades.

Vista la propuesta de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías en relación con dicha iniciativa.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) En el Boletín Oficial de Canarias nº 159, de
19.8.03, ref. 1523, se publica la Orden de Convoca-
toria de 7 de agosto de 2003, por la que se aprueban
las bases reguladoras para el período 2003-2006, que
han de regir en la concesión de subvenciones para la
incorporación de personas doctoradas y tecnólogas
a empresas, organismos intermedios, centros de in-
vestigación y desarrollo, centros tecnológicos y ofi-
cinas de transferencia de resultados de investigación
(OTRIs), y se efectúa convocatoria para 2003 (en ade-
lante “Orden de Convocatoria”).

2º) Existe dotación presupuestaria por importe de
824.400 euros prevista en la Ley 22/2003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2004 (B.O.C. nº
254, de 31.12.03), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 15.07.723D.480.11 y línea de actuación
15416902 “Fomento de Empleo de Científicos y Tec-
nólogos”, cofinanciada en un 80% por el Fondo So-
cial Europeo (FSE), en el marco del Programa Ope-
rativo de Canarias (POC 2000-2006), Eje 2, Medida
2.1 “Apoyar la inversión en capital humano en el ám-
bito de la investigación, la ciencia y la tecnología y
la transferencia (FSE)”.
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3º) Con fecha 16 de marzo de 2004 la Interven-
ción Delegada de este Departamento informa favo-
rablemente esta iniciativa y procede a la contabili-
zación del documento contable “RC”, número de
captura 16238, por importe de 824.400 euros.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º) El artículo 10.2 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, establece que para convocatorias que ten-
gan vigencia indefinida, anualmente deberá publicar-
se en el Boletín Oficial de Canarias la correspondien-
te resolución fijando el plazo de presentación de
solicitudes, el importe correspondiente al ejercicio de
que se trate y su aplicación presupuestaria. En dicha
resolución se hará mención expresa a las bases de la
convocatoria a la que se refiere y al Boletín Oficial de
Canarias en que fueron publicadas.

2º) El artículo 10.4 del citado Decreto establece
que corresponde aprobar las bases y efectuar las con-
vocatorias a los titulares de los Departamentos, a
iniciativa de los órganos gestores y a propuesta de la
Secretaría General Técnica.

3º) El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
referido a delegación de competencias, dispone que los
órganos de las diferentes Administraciones Públicas
podrán delegar el ejercicio de las competencias que ten-
gan atribuidas en otros órganos de la misma Admi-
nistración, aun cuando no sean jerárquicamente de-
pendientes, o de las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquéllas.

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

1º) Abrir el plazo de admisión de solicitudes pa-
ra la convocatoria de 2004, que será de 45 días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Cana-
rias. Las bases por la que se rige la convocatoria es-
tán recogidas en la Orden de 7 de agosto de 2003,
por la que se aprueban las bases reguladoras para el
período 2003-2006, que han de regir en la concesión
de subvenciones para la incorporación de personas
doctoradas y tecnólogas a empresas, organismos in-
termedios, centros de investigación y desarrollo, cen-
tros tecnológicos y oficinas de transferencia de re-
sultados de investigación -OTRIs- (B.O.C. nº 159,
de 19.8.03).

2º) El plazo de resolución será de tres meses con-
tados a partir de la finalización del plazo de admi-
sión de solicitudes. Este plazo podrá ampliarse de ofi-
cio a la vista de las solicitudes presentadas.

3º) El período válido para la contratación de las
personas objeto de la subvención se iniciará a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Or-
den. Excepcionalmente, podrá aceptarse a partir del
1 de enero de 2004, previa solicitud motivada, cuan-
do la petición sea merecedora de la conformidad de
la Dirección General de Fomento Industrial e Inno-
vación Tecnológica.

4º) La dotación económica para el presente ejer-
cicio presupuestario será de ochocientos veinticua-
tro mil cuatrocientos (824.400,00) euros, con cargo
a la Aplicación Presupuestaria 15.07.723D.480.11 y
Línea de Actuación 15416902 “Fomento de Empleo
de Científicos y Tecnólogos”, cofinanciada en un
80% por el Fondo Social Europeo (FSE), en el mar-
co del Programa Operativo de Canarias (POC 2000-
2006), Eje 2, Medida 2.1 “Apoyar la inversión en ca-
pital humano en el ámbito de la investigación, la
ciencia y la tecnología y la transferencia (FSE)”.

5º) Para el presente ejercicio el importe total de la
indicada dotación económica podrá incrementarse a
la vista de los expedientes presentados, siempre y
cuando exista cobertura económica para llevarla a ca-
bo, y sea publicado con anterioridad a la fecha fijada
para resolver la convocatoria mediante concurso.

6º) Se delega en el Director General de Fomento
Industrial e Innovación Tecnológica la competencia
para resolver el procedimiento de concesión de las
subvenciones objeto de esta convocatoria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación; o
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas, del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación; significando que
en el caso de presentar recurso de reposición no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

5488 Boletín Oficial de Canarias núm. 76, miércoles 21 de abril de 2004



IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda 

1202 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 5 de abril de 2004, por el que se
publican las razones que concurren en el ex-
pediente de arrendamiento de los locales si-
tuados en la calle Hernán Pérez de Grado, 15,
y calle Diego Alonso Montaude, 14 y 16 de es-
ta ciudad, para las nuevas dependencias de la
Clínica Médico Forense de Las Palmas de
Gran Canaria, para tramitarlo por el sistema
de adjudicación directa. 

De acuerdo con la Propuesta de la Consejería de
Presidencia y Justicia y en cumplimiento de la Or-
den nº 368 de la Consejería de Economía y Hacien-
da, de fecha 5 de abril de 2004, por la que se dispo-
ne que se publiquen las razones que justifican el
empleo del sistema de adjudicación directa en la tra-
mitación del expediente de contratación patrimonial,
para arrendar los locales sitos en la calle Hernán Pé-
rez de Grado, 15, y calle Diego Alonso Montaude,
14, área judicial de Vegueta, al objeto de trasladar las
actuales dependencias de la Clínica Médico-Foren-
se en esta ciudad, que se encuentran carentes de es-
pacio y desbordadas por la actividad que le es inhe-
rente, esta Dirección General hace público que el motivo
determinante de la adjudicación directa radica en las
limitaciones del mercado inmobiliario de la zona y
la singularidad de la necesidad a satisfacer, reunien-
do los citados locales las cualidades que se requie-
ren para tal finalidad (proximidad al edificio de Nue-
vos Juzgados, superficie adecuada y óptimas condiciones
arquitectónicas para el desarrollo de la citada activi-
dad), y así proceder urgentemente a la ampliación de
las actuales dependencias del Juzgado de Guardia, con
las que actualmente ocupa la citada clínica, reforma
imprescindible tras la entrada en funcionamiento de
los denominados “juicios rápidos”. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2004.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1203 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 30 de marzo de 2004, que convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación
de la fabricación, suministro e instalación de car-
pintería de aluminio y cristal para insonoriza-
ción de aulas con destino a la Facultad de Far-
macia.- Expte. nº 015-04/04-C.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la contra-
tación de la fabricación, suministro e instalación de
carpintería de aluminio y cristal para insonorización
de aulas, con destino a la Facultad de Farmacia (ex-
pediente 015-04/04-C).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio.

Lugar de entrega: Facultad de Farmacia de la Uni-
versidad de La Laguna.

Presupuesto base de licitación: 50.000 euros.

Garantía provisional: no se exige.

Plazo de entrega: sesenta (60) días a partir de la
formalización del contrato.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web: www.ull.es/in-
for_general/contratacion.html y en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
319500, fax (922) 319557, de lunes a viernes de nue-
ve a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias (B.O.C.).

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.

Lugar de presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad, en la dirección ante-
riormente indicada, o bien mediante envío por correo,
en cuyo caso, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del en-
vío en la Oficina de Correos y comunicar en el mis-
mo día al Órgano de Contratación, por fax, o telegrama,
la remisión de la proposición. En ambos casos hasta
las 13 horas del último día del plazo.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres (3) meses, a contar desde
la apertura de las proposiciones.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: las ofertas presentadas serán
estudiadas por la Mesa de Contratación, reunida al
efecto al día siguiente hábil del plazo de presentación
de ofertas, en el Pabellón de Gobierno. La apertura
de ofertas se realizará en la primera sesión, si no hay
que subsanar, en caso contrario se realizará en el día
y hora que se indique en el acta de la primera sesión.
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En caso de que se observasen defectos u omisiones
subsanables, en la documentación aportada, se dará
un plazo para subsanar que se recogerá en el acta co-
rrespondiente en la cual se indicará igualmente el día
y hora de la siguiente sesión. En todo caso se proce-
derá según las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 30 de marzo de 2004.- El Rector, Ángel
Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

1204 Dirección General de Tributos. Administra-
ción de Tributos Cedidos de Santa Cruz de

Tenerife.- Anuncio de 6 de abril de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación a los interesados en los pro-
cedimientos tributarios en relación con el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tribu-
taria, según redacción dada por el artículo 28.1 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que
haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Administración, por medio del presen-
te se hace pública la relación de actos que se en-
cuentran pendientes de notificar, señalándose, en
cada caso, el procedimiento tributario en el que se
ha dictado el correspondiente acto:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-

cedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Cedidos de la Dirección General de Tri-
butos de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, sita en la Plaza Santo Do-
mingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9
a 14 horas, todo ello de acuerdo con lo establecido



a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2004.- El
Administrador de Tributos Cedidos, Rafael Díez Fol-
gueras.

1205 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos a la Importación de Santa Cruz de
Tenerife.- Anuncio de 6 de abril de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación a los interesados en los pro-

cedimientos tributarios en relación con el Im-
puesto General Indirecto Canario, Arbitrio
sobre la Producción e Importación en las Is-
las Canarias y Arbitrio Insular a la Entrada
de Mercancía (tarifa especial).

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, según redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se hace
pública la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el co-
rrespondiente acto.

Boletín Oficial de Canarias núm. 76, miércoles 21 de abril de 2004 5491



5492 Boletín Oficial de Canarias núm. 76, miércoles 21 de abril de 2004

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos a la Importación de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en
la plaza Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Teneri-
fe, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efec-
to en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tri-
butaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2004.- La
Administradora de Tributos a la Importación de San-
ta Cruz de Tenerife, María Florentina de Dios Alon-
so.



1206 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Teneri-
fe.- Anuncio de 7 de abril de 2004, relativo a
requerimiento de comparecencia para notifi-
cación a los interesados en los procedimien-
tos tributarios en relación con el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-

ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, según redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Cedidos de la Dirección General de Tri-
butos de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, sita en la Plaza Santo Do-
mingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2004.- El
Administrador de Tributos Cedidos, Rafael Díez Fol-
gueras.

1207 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 2 de abril de 2004, relativo a notifica-
ción de Resoluciones correspondientes a los
intereses de demora devengados por los rein-
tegros de subvenciones que se siguen en esta
Unidad de Recaudación.



La Jefe de Servicio de Recaudación de Las Pal-
mas, de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

No habiendo sido posible realizar la notificación
de las Resoluciones de este Servicio de Recaudación,
a los interesados que se relacionan, por causas no im-
putables a esta Administración, y una vez intentada
por dos veces la notificación en los domicilios rese-
ñados por los interesados, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, a continuación se relacionan las Resoluciones
correspondientes a los intereses de demora devengados
por los reintegros de subvenciones, que se siguen en
esta unidad de recaudación:

Expediente nº: 219/03.
Resolución nº: 2741/03.

R E S U E L V O:

Que la entidad Asociación de Jubilados y Pensionistas
Párroco Manuel Romero, deberá proceder al pago de
la cantidad de 115,14 euros, correspondiente a los in-
tereses de demora devengados desde el momento
del abono de la cantidad percibida en concepto de sub-
vención, por importe de 3.455,82 euros (575.000 pe-
setas), y fecha de pago el 17 de diciembre de 1998,
hasta la fecha de vencimiento en período voluntario
de ingreso de la liquidación de reintegro nº
359002001510000470, por importe de 1.132,22 euros
(188.385 pesetas), el 5 de abril de 2001, siendo apli-
cable el tipo legal del dinero, según los Presupues-
tos Generales.

Expediente nº: 232/03.
Resolución nº: 240/04.

R E S U E L V O:

Que la entidad Asociación de Vecinos Santa Bár-
bara, deberá proceder al pago de la cantidad de 113,78
euros, correspondiente a los intereses de demora de-
vengados desde el momento del abono de la canti-
dad percibida en concepto de subvención, por importe
de 1.202,02 euros (200.000 pesetas), y fecha de pa-
go el 11 de febrero de 1999, hasta la fecha de venci-
miento en período voluntario de ingreso de la liqui-
dación de reintegro nº 359002001510000698, el 5 de
abril de 2001, siendo aplicable el tipo legal del di-
nero, según los Presupuestos Generales.

Expediente nº: 238/03.
Resolución nº: 235/04.

R E S U E L V O:

Que la entidad Surfing Canarias, S.L., deberá pro-
ceder al pago de la cantidad de 501,54 euros, co-
rrespondiente a los intereses de demora devengados
desde el momento del abono de la cantidad percibi-
da en concepto de subvención, por importe de 3.234,65
euros (538.200 pesetas), y fecha de pago el 7 de mar-
zo de 1997, hasta la fecha de vencimiento en perío-
do voluntario de ingreso de la liquidación de reinte-
gro nº 359002001510000869, el 21 de mayo de 2001,
siendo aplicable el tipo legal del dinero, según los Pre-
supuestos Generales.

Expediente nº: 247/03.
Resolución nº: 263/04.

R E S U E L V O:

Que la entidad Cadena Calero, S.L., deberá pro-
ceder al pago de la cantidad de 621,99 euros, co-
rrespondiente a los intereses de demora devengados
desde el momento del abono de la cantidad percibi-
da en concepto de subvención, por importe de 2.482,18
euros (413.000 pesetas), y fecha de pago el 7 de mar-
zo de 1997, hasta la fecha de vencimiento en perío-
do voluntario de ingreso de la liquidación de reinte-
gro nº 359002001510000844, el 20 de noviembre de
2001, siendo aplicable el tipo legal del dinero, según
los Presupuestos Generales.

Expediente nº: 250/03.
Resolución nº: 270/04.

R E S U E L V O:

Que Dña. Petra Hobbold, deberá proceder al pa-
go de la cantidad de 483,73 euros, correspondiente
a los intereses de demora devengados desde el mo-
mento del abono de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvenciones, por importes de 1.003,74 eu-
ros (167.009 pesetas), y 3.950,14 euros (657.248
pesetas), y fechas de pago el 24 de febrero de 1997
y el 7 de marzo de 1997, respectivamente, hasta la
fecha de vencimiento en período voluntario de ingreso
de las liquidaciones de reintegros números
359002001510001309 y 359002001510001316, el 5
de febrero de 2002, siendo aplicable el tipo legal del
dinero, según los Presupuestos Generales.

5494 Boletín Oficial de Canarias núm. 76, miércoles 21 de abril de 2004



Expediente nº: 251/03.
Resolución nº: 266/04.

R E S U E L V O:

Que la entidad Ferretinox, S.L., deberá proceder
al pago de la cantidad de 422,10 euros, correspon-
diente a los intereses de demora devengados desde
el momento del abono de la cantidad percibida en con-
cepto de subvención, por importe de 1.603,67 euros
(266.829 pesetas), y fecha de pago el 24 de febrero
de 1997, hasta la fecha de vencimiento en perío-
do voluntario de ingreso de la liquidación de rein-
tegro nº 359002001510001298, el 5 de febrero de
2002, siendo aplicable el tipo legal del dinero, se-
gún los Presupuestos Generales.

La obligación de pago establecida en estas Re-
soluciones, no exime de las demás responsabilidades
en que se haya podido incurrir como consecuen-
cia del incumplimiento del beneficiario, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que
legalmente correspondan.

De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 20.2 del Reglamento General de Recauda-
ción, el ingreso deberá realizarse de acuerdo con
los siguientes plazos:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior. 

Se le advierte que el vencimiento del plazo de
ingreso en período voluntario determinará la exi-
gibilidad del recargo de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento
General de Recaudación.

El ingreso de la deuda se podrá realizar en la
cuenta corriente que se indica a continuación, sin
perjuicio de las restantes entidades bancarias au-
torizadas a tal efecto.

Titular de la cuenta: “Gobierno de Canarias.
Cta. Restringida, Reintegro de subvención e inte-
reses de demora” Código de banco: 2052, Código
de sucursal: 8150, Dígitos de control: 72, Núme-
ro de cuenta: 3500002809. 

Contra la presente Resolución se podrá interponer,
en el plazo de 15 días, recurso de reposición ante
la Jefe de Servicio de Recaudación de Las Palmas,
o reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, hasta tanto
se constituyan las Juntas a que se refieren los apar-
tados b) y c) del artº. 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, conforme a lo establecido
en la Disposición Transitoria Trece de dicha Ley,
no pudiendo simultanear ambos recursos.

Dicha deuda podrá ser objeto de aplazamiento
o fraccionamiento, con el consiguiente pago de
los intereses de demora devengados, previa soli-
citud en el Servicio de Recaudación correspondiente,
según determinan los artículos 48 y siguientes del
Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Re-
caudación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Las Palmas, Clara Díaz Monzón.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1208 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 31 de marzo de 2004,
que aprueba inicialmente las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científi-
co de Juncalillo del Sur (C-32), en el término
municipal de San Bartolomé de Tirajana
(Gran Canaria).  

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas
de Conservación del Sitio de Interés Científico de
Juncalillo del Sur (C-32), en el término municipal
de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria), me-
diante Resolución del Director General de Orde-
nación del Territorio de fecha 31 de marzo de
2004, se suspende el otorgamiento de licencias en
todo el ámbito del Sitio de Interés Científico de Jun-
calillo del Sur, en cuanto las nuevas determinaciones
supongan una modificación del régimen urbanís-
tico vigente.

Así mismo se somete el expediente al trámite
de información pública, durante el plazo de cua-
renta días a partir del siguiente al de su publica-
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ción, estando el expediente de manifiesto en las ofi-
cinas de esta Dirección General, sita en calle Pro-
fesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Ser-
vicios Múltiples II, 5ª planta, lado mar, de Las
Palmas de Gran Canaria y Ayuntamiento de San Bar-
tolomé de Tirajana, de lunes a viernes y en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo no obstante inter-
poner el que se considere oportuno si se entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepciona-
les establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; a excepción de la sus-
pensión de licencias urbanísticas, respecto de la que
cabrá interponer recurso de alzada, ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Ordenación Territorial, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a su publicación, según establece el artº. 114.1
de la Ley 30/1992, en su redacción dada por la Ley
4/1999, que modifica la anterior, y contra su de-
sestimación expresa se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
dentro del plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 46.6 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; también cabrá interponer
recurso contencioso-administrativo contra la de-
sestimación presunta, por silencio administrativo,
que se entenderá así, si transcurridos tres meses des-
de la interposición del recurso de alzada, no hu-
biera recaído resolución alguna, sin perjuicio de in-
terponer cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de marzo de
2004.- El Director General de Ordenación del Te-
rritorio, por suplencia, el Viceconsejero de Orde-
nación Territorial (O.D. de 20.2.04), Fernando Jo-
sé González Santana.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1209 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-

cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y pa-
ra los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a las que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), se-
gún nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal
tuviera reconocidos, según el número 3, del artº.
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47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo, relativo a la potestad sanciona-
dora, corresponde a esta Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17.1 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Nieves Medina Cruz.
D.N.I.: 42.222.787.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 20.1.04.

NOMBRE Y APELLIDOS: Natalia Lorena Torelli Vergara.
D.N.I.: E-3064011.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 21.1.04.

NOMBRE Y APELLIDOS: María de los Ángeles Zapata Ga-
yoso.
D.N.I.: 47.363.508.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 21.1.04.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

1210 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de oferta de em-
pleo adecuada, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y pa-
ra los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a las que
son de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12
de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pér-
dida de la condición de demandante de empleo, de-
jando sin efecto los derechos que por la inscrip-
ción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo, relativo a la potestad sanciona-
dora, corresponde a esta Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17 del Real De-
creto Legislativo 5/2000, según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: M. del Carmen Bracini Roldan.
D.N.I.: 54.051.208.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 19.11.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

1211 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas, en oposi-
ción a la comunicación de propuesta de sanción emi-
tida por este Instituto con fecha que figura en el
anexo, en atención a que se modifican los hechos
en que dicha sanción se fundamenta y, de acuer-
do con lo establecido en el apartado B.5 del Real
Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de
17.2.99) sobre traspaso a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias de la gestión realizada por el Inem,
relativo a la potestad sancionadora, corresponde a
la Comunidad Autónoma la competencia para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y, en
su caso, la imposición de las sanciones relativas a
las infracciones de los trabajadores establecidas en
el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se han estimado favorablemente los argumen-
tos alegados dejando sin efecto la mencionada co-
municación de propuesta de sanción, reponiendo
su derecho a la prestación por desempleo en igua-
les circunstancias a las que tenía en el momento
anterior a iniciarse el expediente sancionador.- La
Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:
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NOMBRE Y APELLIDO: Mónica Carrillo Pérez.
D.N.I.: 45.447.764.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 29.12.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

1212 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: 1ª reincidencia en in-
fracción leve: no renovación de la demanda, y en
atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo, se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y pa-
ra los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a las que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante tres meses según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 y artº. 41.1 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal
tuviera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción da-
da por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo, relativo a la potestad sanciona-
dora, corresponde a esta Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17.1 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 3 meses transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo
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71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Genaro de Martín Mejías.
D.N.I.: 45.454.110.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 24.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

1213 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no devolver en plazo la
justificación de haber comparecido a una oferta,
y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en

el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y pa-
ra los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a las que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12
de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pér-
dida de la condición de demandante de empleo, de-
jando sin efecto los derechos que por la inscrip-
ción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias, de la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo, relativo a la potestad sanciona-
dora, corresponde a esta Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17 del Real De-
creto Legislativo 5/2000, según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- La Directora, Juliana García Vega.
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Candelaria Navarro Fagundo.
D.N.I.: 43.817.564.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 15.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

1214 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo, se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y pa-
ra los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan
los hechos que motivaron la notificación, a los
que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), se-
gún nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal
tuviera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción da-
da por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo, relativo a la potestad sanciona-
dora, corresponde a esta Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17.1 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.
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Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José A. Jiménez Gallego.
D.N.I.: 25.676.166.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 22.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

1215 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de acción de in-
serción profesional, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo, se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-

gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y pa-
ra los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a los que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12
de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pér-
dida de la condición de demandante de empleo, de-
jando sin efecto los derechos que por la inscrip-
ción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias, de la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo, relativo a la potestad sanciona-
dora, corresponde a esta Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17 del Real De-
creto Legislativo 5/2000, según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- La Directora, Juliana García Vega.

5502 Boletín Oficial de Canarias núm. 76, miércoles 21 de abril de 2004



A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Cristina Perera Reyes.
D.N.I.: 43.784.011.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 19.11.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Serafina Mekuy Mibuy.
D.N.I.: E-1025783.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 19.11.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Justina García Ruiz.
D.N.I.: 25.045.134.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 19.11.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Dionne Milagros Magrina Gar-
cía.
D.N.I.: E-1555371.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 25.9.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Alberto Jesús García Correa.
D.N.I.: 42.092.426.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 15.11.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1216 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 30 de marzo de 2004, relati-
va a notificación de Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores por infrac-
ción a la legislación de transporte por ca-
rretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 30 de marzo de 2004, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente.

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la resolución sancionadora recaída en el
expediente incoado con motivo de infracciones a
la normativa del transporte por carretera, y conforme

al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferi-
das a esta Corporación por Decreto 159/1994, de
21 de julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, corresponde a la Presidencia la resolución de
los expedientes relativos a transportes terrestres,
habiendo delegado dicha atribución por Decreto
562/2004, de 20 de febrero, en la Consejera de Trans-
portes y Comunicaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y vista la propuesta de resolución de
la Jefa de Sección de Transportes y Comunica-
ciones de fecha 30 de marzo de 2004, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones mediante las cuales se nom-
bra a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez, Secreta-
ria de los expedientes instruidos por este Cabildo
por infracción a la legislación de transporte por ca-
rretera, a la vista de la situación de baja médica en
la que se encuentra Dña. Concepción Fuentes Cur-
belo, pudiendo ser promovida su recusación por los
interesados, en cualquier momento del procedi-
miento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, si con-
currieran las causas expresamente enumeradas en
el artículo 28 de dicho texto legal.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las pobla-
ciones citadas la presente resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Weinmann Geb Beutelstter.
Nº DE EXPEDIENTE: GC/200536/I/03.

TITULAR: Carpintería Canadecor, S.A.
Nº DE EXPEDIENTE: GC/201291/I/01.

Puerto del Rosario, a 30 de marzo de 2004.- El
Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.B.º: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada
de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodrí-
guez Ávila.
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Cabildo Insular
de Lanzarote

1217 ANUNCIO de 29 de marzo de 2004, por el
que se somete a información pública la in-
coación del expediente para la declaración
de Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Monumento, a favor del Molino de D.
José María Gil, término municipal de San
Bartolomé.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanza-
rote ha dictado Resolución nº 1969/03, de fecha
11 de junio de 2003, incoando expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural con la ca-
tegoría de Monumento, a favor del Molino de D.
José María Gil, en San Bartolomé, término muni-
cipal de San Bartolomé, Lanzarote.

Se abre un período de información por plazo de
treinta días, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
cuantas personas o entidades tengan y quieran exa-
minarlo y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 29 de marzo de 2004.- El Presiden-
te Accidental, Mario Pérez Hernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

1218 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 17 de marzo de 2004, relativo a la so-
licitud de la entidad Cobega, S.A. de modi-
ficación del caudal de inscripción del
aprovechamiento del Pozo Sondeo Kristal,
ubicado en el término municipal de Tacoronte.-
Expte. nº 6.181-C.

D. Francisco Pérez Gallego, en calidad de Di-
rector Regional de la Entidad Cobega, S.A., titu-
lar del expediente administrativo nº 6.181-C, me-
diante escrito, registrado de entrada en este Consejo
Insular de Aguas de Tenerife el día 22 de enero de
2004, solicita la modificación del caudal inscrito
en el Registro Insular de Aguas de Tenerife del apro-
vechamiento del Pozo Sondeo “Kristal”, de su pro-

piedad y amparado en el expediente de referencia,
lo que supone la modificación de una condición esen-
cial del título concesional conferido en virtud de
Orden Departamental de fecha 10 de octubre de 1991,
dictada por la Dirección General de Aguas de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
del Gobierno de Canarias.

En su consecuencia, dado que la referida soli-
citud ha sido admitida a trámite por parte de este
Consejo Insular de Tenerife, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 93.1 del Decreto 86/2002,
de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Dominio Público Hidráulico de Canarias,
puesto en relación con el artículo 86 de la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), se
abre un período de información pública de un (1)
mes, contado a partir del día siguiente al de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
para que cualquier persona física o jurídica pueda
presentar las reclamaciones que estime pertinen-
tes. Durante el mismo período de tiempo, la soli-
citud, junto con el expediente de su razón, estarán
de manifiesto en las dependencias de este Organismo,
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, plan-
ta primera, de esta capital, durante las horas de ofi-
cina.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2004.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Her-
nández.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1219 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 31 de marzo de 2004, que
dispone la publicación de la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente
administrativo del recurso contra Resolucio-
nes del Rectorado de 22 de octubre de 2003
y 17 de diciembre de 2003, por las que se
desestima figurar con la calificación de ma-
trícula de honor en la asignatura Prácti-
cum de los estudios de Maestro en Educa-
ción Infantil, y se emplaza a los interesados
en el recurso nº 93/2004, Procedimiento Or-
dinario.
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Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife de fe-
cha 22 de marzo de 2004, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo nº 93/2004, Procedimiento
Ordinario, seguido a instancias de Dña. Isabel Pa-
tricia Talavera Pérez.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin
de que los interesados en el recurso nº 93/2004, Pro-
cedimiento Ordinario, promovido por Dña. Isabel
Patricia Talavera Pérez contra Resoluciones del Rec-
torado de la Universidad de La Laguna de fechas
22 de octubre de 2003 y 17 de diciembre de 2003
por las que se desestima figurar con la calificación
de matrícula de honor en la asignatura Prácticum
de los estudios de Maestro en Educación Infantil,
puedan comparecer ante dicho Juzgado en el pla-
zo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

San Cristóbal de La Laguna, a 31 de marzo de
2004.- El Rector, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Juzgado de Primera Instancia
nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

1220 EDICTO de 16 de marzo de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal nº 0000776/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO VERBAL:  LEC 2000 0000776/2003.
PARTE DEMANDANTE D./Dña. Consorcio Compensación
de Seguros.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Alejandro Rodríguez Ro-
dríguez y Ann Mauws Marieke.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado senten-
cia cuyo fallo literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando en parte la demanda formulada
por el demandante Consorcio de Compensación de
Seguros, representado por el Abogado del Estado,
contra los demandados D. Alejandro Rodríguez
Rodríguez y Dña. Ann Mauws Marieke, de las cir-
cunstancias personales que constan en autos:

1.- Condeno a los demandados citados a pagar de for-
ma solidaria al Consorcio la cantidad de  mil ciento vein-
tiún euros con setenta y un céntimos -1.121,71-, más
los intereses legales correspondientes.

2.- No se hace condena de las costas causadas
en esta instancia.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma
podrán interponer recurso de apelación, a prepa-
rar ante este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
cinco días, insertándose  este  original  en  el  le-
gajo  correspondiente  y testimoniándose en las ac-
tuaciones.

Así por esta  mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, D.
Alejandro Rodríguez Rodríguez, por el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4, 164 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de esta Comu-
nidad Autónoma.

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2004.-
El/la Secretario Judicial.

Agencia Tributaria

1221 ANUNCIO de 1 de marzo de 2004, relativo
a requerimiento de comparecencia para no-
tificación de actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria (Ley 230/1963, de 28
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de diciembre) en la redacción dada por el artícu-
lo 28.1 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, habiendo sido intentada dos veces la no-
tificación y no siendo ésta posible por causas no
imputables a la Administración, por el presente
anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan en el
anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los proce-
dimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer en el plazo máximo de 10 días hábiles, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Boletín Oficial co-

rrespondiente, en horario de nueve a catorce, de lu-
nes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones
pendientes en los procedimientos tramitados por
los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- El Delegado Especial de la A.E.A.T., Fer-
nando Rodríguez Tuñas.
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